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Antecedentes dellnstitntode Reformas Sociales

La idea de crear un Centro para el estadio de los problemas so­
ciales data en España de 1855. El Ministro·· de Fomento D. Frgn­
efgeo Luxán y el Presidente del Congreso D. Pascual Madoz
tmtaron de constituir, bajo la,4irección del último, una Comisiól1
encargada de «reconocer y apre-ciar en su justo valor las causas de
las dificultades suscitadas entre los fabricantes y los trabajadores
de nuestras provincias manufactureras y proponer al'q.obierno
los -medios más oportunos de terminarlas felizmente:!>. _

El organismo ofieial que entraña la primera iniciativa. en _el
sentido de la organización de una dependencia.en relación con-los
problemas del trabajo es la que sUPQneel Real decrét"o del señor
Moret, de5 de diciembre de 1883, creando la OomisWn para el es­
tudio de las. cuestiones que directamente interesan, se decía, alam.e­
jura o bienestar de las clases obreras, tanto industriales cOmo agrí­
colas, y que afectan a las relaciones entre el capital y el trabajo. Es
-este el momento en que, dándose el EstadO' cuenta de la gravedad
é importancia del p~oblema social, se decide a estudiarlo en vivo,
lo que, en efecto, se hace en primer término, por virtud de la am.;.
pIia información praeticada por la indicada Oomisión sobre el esta­
do de las clasas obreras en España, y publicado eo. 1889. Por otro

- Real decreto de 13 ~e marzo de 1890 se reorganizó la Oomísifmae
Reformas Sociales, dándole mayor relieve y carácter de permanen·
cIa, y ella ha sido el auxiliar más importante y más eficaz con que
el Gúbierno ha contado para la preparación de las Leyes de caráe·
,ter social. Entretanto se acentuaba el interés y la cotl1'plejidad de
los problemas obreros, y, respondiendo a esta marcha de los suce­
sos sociales, los Gobiernos manifestaron, en distintas ocasiones, sn
propósito decidido de estudiarlos y de preparar, sobre bases técni~
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easJ de información, la indispensable acción legislativa. Bastará
recordar el Real'decreto de 9 de agosto de 1894 creando en el Mi­
nisterio de l~ Gobernación el servicio especial de Estadística del'
trabajo, y el Real decreto de 7de septieQlbre de 1902 establecien.
do' en el Ministerio de Agricultura" Industria, Comercio y Obras
públicas la 8ecci6n de Indust~ia, Oomercio y Trabajo, cuyo carác-

\ tt}l'l:íU:ncione~y 'orgailiz~ció* se· det~ttl?iuaronpor.Ja;sReales ~ór~,
deiíes de '2~y 13 de' octubre 'del mismo añ'o. .. . '. . .,"

AUJ)que no llegó a ser Ley~tmpbrta señalar en esta breve re-o
sefía elproyecto presentado a las Cort~s por el ·Sr. Ca.nalejas,·en.
11·de.abfil de 1902, par~ estableceren,er>Ministerio de.Agricul­
tura un instituto .del' Trabajo, ~-en'elcúal se.éoncen.traban todos,
l6s ser·vicios de carncter.sociálcon :el trabajo'relacionados, debieti-t .
do' dicho Instituto estar. constitufd·9 por la.Oomisión .de Bef{)'fnia6:~

. Sóciales, el Consejo Superior del PrabajO'~ la;.(¡omisiónjJeTma,~ente..t'

compuesta de representantes de-ambos organismos, los 'Oonsejo81
locales y las oficinas o dependencias, eoil el, personal técnico ~de~'

cuado.
Reunía este .organismo~ eIL un solo, Centro, lo que en <?tros

países constituye la Oficina'del Trabajo y el Consejo Superior del
Trabajo, a fin. de relacionar, en las complejas tareas de.estudio y ­
preparación de ,la legislación del 'trabajo y de información,lósele.';
mentos representativos de. las clases sociales interesadas, de laPo';;,.
lítica y de la Ciencia" con el personal técuicoencargado, de un~:

manera más especial, de l~s funciones permanentes del Instituto~~; .
La idea generador.a del Instituto .fué recogida y amplificadaJ

con afortunado' éxito por el·Sr. Silvela en el Real deereto de-:
23 de abril de 190B, al crear el Instituto de Reformas. Sociales,'
idea desarrollada ~oa todo detalle en el Reglamento de 15 d~

agosto del mismo año, reformado por Real decreto de 24 de 'no_":;
viembre de 1904. La creación del Instituto equivale, en elproce"::: ­
so de estos org~nismos del Trabajo y de la Reforma socíal, a la d&_
las. Oficinas o Departamentos del Trabajo en casi todos los países;;
es el momento en que el Estado, dándose plena cuenta de la com- .
plejidad del problema social y de la necesidad de realizar una in·.,
tervención prudente, preparada, organiza el· servicio público in-:
dispen.sable: 1. o Para realizar las informaciones necesarias del roo... ·
vimiento social, tanto en el propio país como fuera 'de él, invitan'"]
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.do'auna colaporacióri' en la 'preparación 'de 'las 'Leyes sóciála% a
Ñ>s éleinentos que luéhan en la vida del trabajo; 2. 0 'Para procu:­

\ r~r al Gobierno las consultasjeLéou,sejoen todo lo' que se refiere
~Lejercicio de la funci-ón interventQra; 3.0 Para hacer efectivaJ~

, .aplicación de las Leyes tutelares del obrero mediante la inspec':':
'éión. El Instituto de Reformás Sociales es, en' definitiva, Una or-,
ganizáción original en su estructura, pero qlieentraña en su cons~

titu.ción los elemento$mismos que en ,Francia e Italia, por ejero-'
P~9, se ofrecen en las Oficinas del Trabajo OS en los Consejos 8u-,
periores del Trabajo. ~Actualmente,· aun cuando el Instituto de
,Reformas Sociaies ha realizado una amplia labor, desarrollando

, para eHouna modesta organización,no podía ni puede estimarse
.como la última etapa en el proceso que sigue la formaciÓn del
¿¡el'vicio público del trabajo y de la reforma social. ~or otra parte,
alIado del Instituto, unas veces merced a su iniciativa o a su di~

Tecto 'influjo, otras obedeciendo a distintas nece~id.adesde,gobier­
no, se han ido-creando otras instituciones y organismos de carác­
ter netamente sociaL Y, a la vez que esto, es indudable que ha
auméntado en intensidad y en complejidad la importancia del
problema social 'en sus múltiples aspectos, co~o probiema obrero
y como problema relacionado con las clases pobres, con la poUti,;,
ea de la población, con las enfermed~des sociales; en suma, con
todas aqtiellas indicaciones que ha,n determinado la formaciÓn
<lel concepto de la, tutela social como función permanente del
Estado. '

Real decreto de creación'del Instituto.
1

Articulo 1. o Se establece ~n Instituto de Reformas Sociales é~ el Mi­
nisterio de la Gobernación, que estará encargado de preparar la legisla­
-eión del trabajo en su más amplio sentido, cuidar de su ejecució:!',l, orga­
nizando para ello 108 necesarios servicios de 'Inspección y Estadistica,' y
f_avorecer la acción social y gubernativa en beneficio.de la mejora o bien­
estar de las clases obreras.
, Artr 2.° El Instituto se compondrá de 30 individuos, 18 de libre elec­
-ción del Gobierno; de los 12 ¡'estantes, serán elegid~s, en la form~ qiLe
preceptúe el Reglamento: seis ,por el elemento patronal y seis por la clase

,obrera; ambos en la proporción de dos representantes de la gran indus-
tria, dos de la pequeña industria y dos de la clase agricola. .
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. Art,3.° Se dividirá el·Instituto en tresSeeciones,.afectas, reBpectiv~
mente: al Ministerio de la GoQernación,. para los asuntos relacionados c~n
la pf)lici~Y el orden publico; al de Grada y Justicia, para aquello~de ca­
rácter esencialmente juridico, y, pOI." último, al Ministerio de Agricultu~

ro. sIse trata de funciones de Administración pública concernientes a las, "' /

l'elaciimes econámíco-socíales. " ",
FOrJ,llará pa.~te de "las dos primera.s, Secciones" el Subsecretario de~' .

respectivo Ministerio, y de la tercera el Director general de Agricul­
tura (1). . . "

Art. 4.° Se procederá al inmediato nombramiento, por Real decreto', de
los 18 Vocales de libre disposición del Gobierno y del Presidente del Ins~·

•tituto.
Art. 5.0 Dichos individuos nombrados constituirán úna Comisión en...

cargada de formular uuproyecto de Reglamento orgánico del IÍlstituto
de Reformas Sociales, preparando sus trabajos unaponencUt compuesta.
del PresIdente, de· tres Vocales, propuestos, respectivamente, a -dicho
efecto, por los Ministerios de la Gobernación, Gracia y Justicia y Agri":
cultura, y de uno, elegido por la Comisión.

Art. 6. 0
. La Comisión expresada se constituirá (lentro de los cineo dias

siguientes a la publicación en la Gaceta de Madrid de los correspondien:
tes nombramientos,' y en el plazo de un mes elevará al Gobierno un
proyecto de' Reglamento que, entr-e otras materias, comprenda las si.;.
guientes: _

Competencias del Instituto y su relación. con los demás' Centros ofi~

ciales.
Procedimiento electoral para completar y renovar su personal c¿n~}~

representación de las clases de patronos y de·obreros.· .'
Organización de sus trabajos:

1. o En htS funciones de carácter consultivo: Sesiones generales y de'
Secciones.' ' .

2.0 En las propias de la Admintstración' activa: Consejo de Direcci'Qn.
Comisiones. Delegados

Régimen económico:
Reglas para la conveniente inversión de la asign~ciónque se conceda.

al Instituto, previa la tramitación preceptuada por la Ley de Administra­
ción y Contabilidad de la Hacienda pública.

Art. 7. o Habiendo quedado terminada la misión de la Comisión de Re';
formas Sociales del Ministerio de la Gobernación, el Instituto se har~
cargo de la documel}tación y libros que a aquélla pertenézcan.

Dado en Palacio a veintitrés de abril de mil novecientos tres.:"-AL-
FONSO. --' El Presidente del Consejo de Ministros, Francisco Sil-vela. .

(1), Segú~ el Real ~ecreto de ~ de octubre de 1911, el Director general
de lJomerClo Industna y TrabaJO forma. parte del Instituto en concepto.
de Vocal nato del mismo.
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'CAPÍTULO PRIMERO

DE LA, COMPETENCIA DEL INSTITUTO

Art., 1.o Por vir1;üd d~ las atribuciones consignadas en eLart. 1.0 del
Real decreto de 23 de abril último (1), el Instituto de Reformas So~iÍl.1es
desempeñará su-cometido con toda libertad de acción, dentro de los limi­
tes en que constitutivamente ha de 'desenvolverse.

Art.2.0 El Instituto, para la realización de las funciones que se le en­
'comiendan, se entenderá constituido por tres órdenes de representa~io­

nes: la representación técnica, ppr personalidades caracterizadas, de li­
bre elección del Gobierno, la representación patronal y la obrera (2).

Art. 3.° ~Compete al Instituto de Reformas, SociaÍes (3) preparar la
,legislación del tra1Jajoen su más amplio sentido (4); y para este fin, ade-,
más de respondér a las consuUas de los Ministerios con que se halla in­
mediatamente relacionado, y a todas lasdemarulas. atendibles, tendrA
libertad de iniciativa, si bien sometiendo siempre sus prDpuestas a la.
aprobación del Gobierno. ' -'
, Art.4.0 La competencia del Instituto, en lo que cQnci'erne a cuida~ de

la ejecueión'delas Leyes del trabajo (5), le autOriza para orgaBizar los
servicios de Inspección y Estadistica en condiciones de la mayor eficacia,
lo mismo en las' dependencias centrales que en las provinciales y locales.

Art. ó.o Pára favorecer la acción social y gubernativa en beneficio, de
la mejora o bienestar de las cl~s obreras (6), ~l I~stitut-o, además de la.
tUesoría que en cada caso pueda ofrecer, en vidud de la experiencia.
acumulada por estudio. informativo de las condicion.esque convenga m(J-'

dificar, podrá actuar mrecta o indirectamente como mediador, siempre
que sea posible, ya pa,ra prevenir los conflictos, ya. pararesolverios"
conciliando los intereses encontrados. " '_. .-

Art.6.0 En'cumplimiento de los fines, enumerados en iós artículosan-

(i) .Preparar la legislación del trabajo;
CUIdar de su ejecución; .

b' Favor.ecerJa acción social y"gubernativa en beneficio de la mejora o
lenestar de las clases obreras. ' . .
(2) Articulo 2. 0

«3) Articulo 6.°, párrafo 2.°, del Real decreto de 23 de abril.
4) Articulo 1.° " ,

(5) Articulo 1.0 .
(6) Al·ticulo 1.°
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Art.2.0 El Instituto, para la realización de las funciones que se le en­
,comiendan, se entenderá constituido por tres órdenes de representa~io­

nes: la representación técnica,'ppr personalidades caracterizadas, de li-
bre elección del Gobierno, la representación patronal y la obrera (2). ,

Art.3.0 ,Compete al Instituto de Reformas ,Sociáles (3) preparar. la
'legislación del trahajo en su más amplio sentido (4); y para este fin, ade-·
más de responder a las consuUas de los Ministe1i,os con que se halla in­
mediatamente relacionado, y a todas las demandas. atendibles, tendrá
libertad de iniciativa, si bien sometiendo siempre sus propuestas a la
aprobación del Gobierno. ,
, Art. 4.0 La competencia del Instituto, en lo que COncierne a cuidar de

la ejeCUCión'de las Leyes del trabajo (5), le autOrizll. para orgaDizar los
servicios de Inspección y EstadíStica en condiciones de la mayor eficacia,
lo mismo en las·dependenc~as,centrales que en las provinciales y locales.

Art. 5_0 Para favarecer 1,a acción social y gubernativa en bel1ceficio. de
la mejora o bienestar de las cI~s obreras (6), el IJU¡titu~, además, de la
4'esoría que en cada caso pueda ofrecer, en vi~tud de la experiencia
acumulada por estudio informativo de las condicion.esque convenga 1lUJ-'

dificar, podrá actuar diiecta o indirectamente como mediador, siempre
que sea posible, ya pa.,ra prevenir los conflictos, ya, para resolverlos~,

conciliando los intereses encontrados. '. '_ .-
.Art.6.0 En'cumplimiento de los fines. enumerados en iós articulosan-

(i) .Preparar la legislación del trabajo;
CUIdar de su ejecución; .

b
. Favorecerla acción social y .. gubernativa en beneficio de la mejora ()
lenestar de las clases obreras. " . .
(2) Artículo 2.°
(3) Artículo 6.°, párrafo 2.°, del Real decreto de 23 de abril.
4) Artículo 1.° " .

(5) Articulo 1.0 '
(6.) Artículo 1.0
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teriores el Instituto actuará permanentemente' como Cuerpo consultiVD .

de los Ministerios de'la Gobernación, Gr~ciay justicia y Agricuitura, In­
dustria, Cúmercioy Gbras públicas ú),y~ómeééntfo especial de la ,A.d-
ministraéión activa (2).' ." .

Art. 7. 0 El Presidente del Instituto (3) asume la dirección de los tra­
bajos y la ejecución de los ac~~rd?s, ~~nto ~~ lasfmiciónes decará~ter

·consultivo (4) como en laspropi-as de'la-A'dininistracióñ activa (5), auxi­
liándole en el cumplimiento' de estas ,últimas un Consejo de I?irec-
ción (6). \ .. ')

,
.t' CAPÍTULO 11· ....

DE LA 'COMPOSICióN DEL INSTITUTO·

Art. 8;0 . Constara el Instituto de Reformas Sociales:'
"1-.°. Del Instituto en corporadón; .
- "2.'0 De una Secretarí~general; _

3.°. DeSeccion~stécniéo-administrativas.
:,' Art.-9.0 El Instituto como Corporación, compuesto de tre-intá -indivi- !

duos, indicados en el articulo 2.° del Real decreto de_ 23 de abril ,último;' '
se 'dividirá en tres Secciones, denominadas:··
'l.a De Policía y orden público.
.; '2:Il.;·Jú-rídlCá.' _ .

3.a De Relaéiones económico-sociales (7). /
. ::: ;~rt.l0·.; La 'Sección' primera hi compondrán nueve individuos dé Aios
de libre eleedón del Gobierno y elSubsectetario del Ministerio de: laGó­
bernación (8), y estará afeeta a este Ministerio para los asuntos que· es.":
pecialniente le competen (9). . . . ,/. ' .
.... Art. 11. La: Sección segunda la Compondrán nueve· bidividuós: dé los
de libre elección. del Gobierno y el Subsecretario del Ministerio dé Gracia
YJusticia (10), y estará afectaa este Ministerio paralosasuntosque es'":
pecialmente le competen (H). ,.
':Ai't.12: La Sección tercera la comp~ndránlos seis individuos elégP
dos por- el elemento patronal y los seis elegidos por la, clase obrera;..! e}/

. "(1) . Articulo 3.0, arto 6.°, 1.° I

(2) Artículo 6.0, 2.°
(3) Artículo 4.° .
(4).Artículo 6.°, 1.0
(5) Artículo 6.o~ 2.0

," {6) ·Articulo-6.0,2.0 .. '" ". .
. (7) Los nombres son los mismos que .constan en .elart: '2;0 del.Real
decreto. .' ' _ '

(8) Articulo 3.°,2.°'
(9) Articulo 3.0

, 1.0
(10) Artículo 3.°, 2.°

. (11) Artículo 3.0,.1. 0
_ _ '"
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'·J)irec~rg'eneral de' Agric,u:ltnra (1), y estará. afecta á',este Ministerio
,para·los asuntos que especialmente le competen:(2) ..

~- Art. 13. La designación de,'loS'individuos que· hayan de pertenecer f1
las Secciones primera y segunda será. hecha· de eomún acuerdo entre los

., 18 individuos de libre'elección;reunid~spara este fiu;'y los nuevamente

. nombradús pasarán a la'Sección en que.se produjera la vacante.'
Art. 14. Cada Sección elegirá de entre, los individuos qlle la c'onstitu­

yen~ni Presidente y Su Secretario, y tendrán, además, un Secretario ad­
ministrativo adjunto, 'designado por la'Presidenciadel Instituto de entre
los funcionarios de la Secretaria generaL ' .
, .Art. 15 (3). El Consejo de Dirección se, compondrá de un Presidente,

,que será el del Instituto, y seisVocl1les: dos, designados por los Vocales
de nombramiento del Gobierno; dos,o-Por la representación obrera. y dos,
por la representación patronal. Las designaciones recaerárt en individuos
de la rep,resentación respectiva, quienes podrán deregar e.n ~tro Vocal
del'mismo origen~ ,

Los cargos durarán 'tres meses, pudiendo Ser reelegidos los que cesa­
ren en su desempeño, pero continuando en' él mientras no sean susti~

tuidos. .
Art. 16.' Como dependencia administrativ.a encargada de la tramita-'­

ciód de los asuntos generales en todas las relaciones de este o'rden que
abarque el Institutó, se const~tuíráuna Secr'etaría general.

Art. 17.. Como dependencias técnico-administrativas encargadaS ~de

los asuntos especiales del Institnto definidos en el arto 1.° del Real decre- .
io de 23 de abril últlmQ, habrá tres SecCion'es: - '

~.a De Legislación e información bibliográfica.
2.a ' De Inspecéión. -
3.a De Estadística.

. (1) Articulo 3;~, 2;°
(2) Articulo 3.°, 1.°., . ' ." .' . '

,(3) Se publica el texto de este articulo tal como fué modificado por el
Real decreto de 3',de febrero de 1911, cuya Exposición dice así:

. .'

CEXPOSICIóN.-Señor: El Instituto de Refo¡'mas Sociales se,ha dirigí-­
do a este ,Ministerio proponiendo la modificación de los artículos 15, 38 Y
68 de su Reglam.ento, aprobado por Real decreto de·15 de-agosto de 1903
y reformado porotro de 24 de noviembre de 1904. -- .

.E~ el tiempo qne este organismo Heva de exist~ncia.se h~ de~ostrado
practlCamente que muchos de los asuntos referentes a laaphcaclOn de las
Leyes sociales, en los que, según el mencionado Reglamento, debe eI!-~!1­
der la Corporación en pleno, o so.n de escasa importancia, o la rep'etlclOn
de casos anteriores, sobre los 'cuales han recaido análogos informes, y
euy~s expedientes han sido resueltos después de mi modo id~ntico por.el
~oblerno, habiendo llegado de esta suerte a establecer una verda~eraJU­
nsprudencia administrativa que facilita el estudio de tales cuestIOnes y
hace innecesaria' la intervención del.Pleno, intervención que, para estos
casos, tiene además el inconveniente de retrasar resoluciones de asuntos
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Art. 18. La Secretaria general tendrá un Jefe, con,el titulo de Secre-<. .
tario'general, y el n'Ó.mero de Auxiliares que se~ceptúenecesario. ,

Cada una delas Secciones tendrá. BUt Jefe técnico, con el nú~ero de
Auxiliares que se determine. '_ ' , '-

Art. 19. El Sec~etario general y"los Jefes técnicos, serán nombr~08,'

por el Instituto en pleno, a prol?~esta del Presidente con ¡el Consejo de:
Dirección. " . .

Art. 20. Tód~s las' propuestas han de,ser razonadas,j~tificándose:

que en el candidato concurren las condiciones de capacidad eido~idad,

para el desempeño del cargo que.ha de ejercer. ' "
Art. 21. LQS nombramiento~ de Auxiliares serán hechos por el Insti-

tuto, a propuesta del Consejo 00 Dirección. .' .
La propuesta será siempre Tazonada, indicándose en ella las condi­

ciones que cada cargo exig-e y las circunsta.ncias· que en cada aspirante
concurren.

Art.22.' Los Auxiliares serán nobrados de primera intención interi-,
namente, y no podrá recael' el nombramiento -definitivo hasta pasado un.
año en que se compruebe la eficl;tcia de SUB servicios.

Este plazo se podrá ampli~r, p acordar el cese si el empleado resultar~

sin las debidas aptitudes.. ' , .
Art. 23. Nombrados en propiedad para el desempeño de sus cargos '}l

Secretario general, los J efes de las Secciones y los diferentes Auxiliares,

sencillísimos que, a no ser por dicha circunstancia,' pudieran ser.dicta~ .
das con mucha mayor brevedad. Para lograr este fin, cree el Instituto
no habría inconveniente alguno en que el Pleno pudiese delegar .en. el
Consejo de Dirección el cono,cimiEmto de los expedientes que ofrezcan el
carácter mencionado, sin perjuicio de que fuesen elevados a la Corpo-
ración en pleno, cuando así lo solicitasen dos Vocales de la misma. ..

Para hacer esta mod'íficación será preciso reformar el arto 15 del ~Re:'
glamento en el sentido de que el Consejo de Dirección esté compuesto de.
dos Vocales.por cada una de las representaciones que forman el Institu­
to, en vez de estarlo, como ahora, por dos Vocales de-.ca<la una delas Sec­
ciones cOl·poratJvas. . .

La experiencia ha demostrado también que el número de Vocales qu~
el arto 68 del Reg-lameuto éxige para que la Corpora.ción en pleno pueda.
tomar acuerdos ha sido la causa de que en ,repetidas ocasionéB se haya
intentado en vano celebrar sesión, lo cual supone una considerable p.ér-· .
dida de tiempo en la tramitación y resolución de los asuntos qne a aquél'
le están encomendados. .

~ara evitar este. inconvenie~te, entiende el Ministro que suscribe que
s~ra oportu~~;ebaJar a 13 el n.umero mencionado ya~ que dada la eape-,
cIal compoSlclon de ~ste orgamsmo, determinada por el arto 2.0 del Real
decreto de 23 de abril de 1!:103. en nada altera tal circunstancia la com­
peilsación y equilibrio de elementos ciue con tal precepto se ha procura-
.do obtener. . .

En vista de lo expuesto, el Ministro que suscribe tiene la honra 'de pro-
poner a V. M. el siguiente proyecto de decreto. .

. Madrid 3 de febrero de 1911.-SEÑoR: AL. R. P. de V. M., Demetrio
Alonso Castrillo.. , .
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no podrp.n ser sepa.rados sino por faltas en el servicio y en virtud de ex­
pediente instruido y fallado p~~ el Instituto en pleno.

Art. 24. Pari:l la designación de los sueldos del Secretario general, de
los Jefes de las Secciones y de los Auxiliares,'se fijará un maximum yun
mínimum.

Elminimum;será el sueldo que primeramente se designe, y el máxi­
mtu~, ellimítea ~e gradualmente y por inérifus y servicios pueda al­
eanzarse.

Art. 25. El sueldo minimo de 1Secretario general y de los- Jefes de las -'
Secciones será de 5.000 pesetas. .

El sueldominimo de los Auxiliares será de 2.000-pesetas.
En ciertos casos, y 'por acuerdo del Instituto en corporación, el sueldo

se conceptuará como gratificación. - ,
Art.26. El sueldo máximo del Secretario general y de los Jefes de las

Secciones será de 10.000 pesetas.-
El sueldo máximo de los Auxiliares será de 5.000.
Art~27: Para pasar del sueldo miniinÓ al máximo se establecerán dos

órdenes de gradaciones, que serán: para el Secretario general y los Jefes
de Sección, de 500 a 1.000 pesetas, y para los Auxiliares, de 250 a 500.

Art. 28. La gradación pai'a el pase del minimoa1 máximo se estable·
ceráen consideración a los dos siguientes conceptos:

La Servicios; -
2.a Méritos.
Art.29. Se considerarán como sel'vicios los transcursos de tiempo-en

el desempeño del cargo, limitados por .quinquenios.
Los servicios normales daráh lugar a que el funcionario aumente cada

quinquenio el minimo de asignación señalado a" cadacate'goria en"el ar­
ticulo.27.

Art.80. Se considerarán como méritos las inanifestaciones de compe-'
t~ncia y laboriosidad excepcionales manifestadas en trabajos e iniciati·'
vas que merezcan un testimonio especial, declarándolo así el Instituto
en pleno. -

Dará. lugar la declaración de méritos, según la iI\lportancia de los mis­
mos, o a la concesión del máximo de quinquenio señalado en el art~cu,;,

lo 27, o a la misma concesión, fuera dei plazo de quinquenio. '
Art.81. Para la deClaración de méritos será necesario que, previa

constancia de los hechos, tome la iniciativa el Presidente del Ins~itutoÓ
el Consejo de Dirección o una de las Secciones del Instituto en pleno, y
que éste lo acuerde por mayoria de dos terceras partes de votos. -

Art.32. La concesión de quinquenios por servicios requerirá. también
que el Consejo de Dirección declare la aptitud del empleado para .el RS­

censo; y si no lo declarase por motivos de que dará cuenta al Instituto­
en pleno, el empleado quedará en la misma situación por el tiemppque se
determine, hasta la nueva declaración.
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Art.32. La concesión de quinquenios por servicios requerirá. también
que el Consejo de Dirección declare la aptitud del empleado para .el RS­

censo; y si no lo declarase por motivos de que dará cuenta al Instituto­
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CAPÍTULO III

DE LA PRESIDENCIA DEL INSTITUTO

. Art. 3'3. La ret>rescntacióri del Instituto, para todos los órdenes dé re­
l~ci~nesquese~ es~tablezcan~para co~unicarsecon los dif.erentes Minis- .
tedos; corresponde al Presi<leute.

Art. 34. Compete al Presidente del Ins.tituto:
a) Convocar a la Corporación en: pleno y p.residir sus sesiones; .
lJ) Distribuirl~~ asun.tos. entre. las diferentes Secciones de· la Corpo-

ración; .
e). Ejecutar. los ac:o.crdosde la Corporación en pleno y de las SeccioIles;
d) Ordenar y présidir los trabajos del Consejo de Dirección;
e) Intervenir el nombramiento, ascensos, correcciones y separaciones

de los funcionarios admlnistrativosconforme a los trámites i'eglamen-
tarios; . ,

f) Acordar e illspeccionar'los trabajos de la Secretariag'el?-eral y de .
las Secciones técnicas;

g) Administrar lQs fondos del Illf~tituto, ordenar sus ga'stos y legali-:,
~ ,

zar SUB cuentas; ,
h) Reclamar la cooperación de las diferentes dependencias de la. Ad- "

ministración pública, siempre que fuese necesario. .
Art. 35. Para la ejecución de todos los asuntos que le incumqen, él

Presidente tendráinmedi;ttamente a sus órdenes al Secretario general, y
podrá"delegar en, élla firmade-ciertos asuntos de mero trámite.

Art. 36(1). Sustituirá al Presidente, en caso de ausencia y enferme­
dad, un Vicepresidenté nombrado por el Gobierno de entre los Vocales
del Instituto.

CAPÍTULO IV

DEL CONSEJO DE DIRECCIÓN

"Art.37. El Consejo.de Dirección del Instituto tiene por objeto, confor-'
'me se determina en el arto 7.o, cooperar con el Presiden te en las funcio~ .
nes propias de la administraéión activa. '. . /

Art. 38 (2). Para los efectos del articulo anterior, son funCiones pro~
. pias de la Administración activa del Instituto:

a) 'La propuesta del personal, conforme a lo determinado en los 'ar-
;ticulos 19 y 22; ,

(1) ,Según el texto del Real dec~eto de 4 de diciembre de 1917:
(2) Según el textó del Real decreto de 3 de febrero de 1911.
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b) La declaración de méritos, conforme:al arto 31"
ct La declaración ae .aptitud para, el ascenso dé los empleados,'de

acuerdo con el arto 32; .
ti) ~as correcciones disciplinari-asde los distintos funcionarios; .,'. ::

. ~) Lainspeeción de los ~ervicios administrativos en la Se.cretaría.ge-
ne*al y en las SecCiones técnicas; -
, f}Elrég'imen econÓmico del Instituto; .

• g) El Consejo de Dirección podrá entender ta~biénen todos aquellos
.asuntos referentes a la aplicaCión de las Leyes s()eiales'que de modo ge­
neralo especialledelega-re el Pleno, sin perjuicio~deque los eleve a' éStaf
cuando acuerde que asUo requi~reBU importancia e índole, o cuando lo
soliciten del Presidente dos Vocales de laCorporación~

Art: 39. A fin de que el Co-nsejode Dirección realice eficazmente las
funciones que le están encomendadas,' el Presiq.ente quedafacultad-o
para distribuir entre los individuos que lo componen la inspección de:los
servicios administrativos.'
.. Art. 40. El Consejo de Dirección se reunirá cuando el Presidente lo
acuerde.

Art.41. (Derogado por el Real decreto de 4de diciemb¡;,e de 1917~)

Art. 42. Será Secretario del Consejo de Dirección, sin 'voz' ni voto ''en
.. sus deliberaciones, el Secretario general del Inst~tuto:

',e: '."1

. CAPÍTÜLO 'y'

DEL INSTITUTO EN PLENO Y DE LAS SECCIONES

Art. 43. Exce pto en los casos que especialme'Iite se deta1Üw en este
Reglamento, el Instituto en pieno funcionará como Cuerpo consultivo
para los efectos de la proposición, reforma y. aplicaCión, de ias Leyes ~o;;.:
dales. ,. ". ,. .

.Art. 44. Tendrá.n. efectividad para lo.consignad~ en el articuloante~
rior las mociones de los Ministerios. representados en el Instituto y las
provenientes de las Secciones técnico-administrativas del m:ismo.

Art. 45. Cada una de las Secciones' de la Corporación, por iniciativa'
de sus individuos, tiene·también el derecho de moción respecto a la pl'o~
posición, reforma y aplicación de las Leyes sociales.

Art.46. Todas las mociones, dé cualquier origen qne fueren, serán
, tramitadas por conducto de la presidencia-del Instituto, qne decretará el
pase a la Sección correspondiente. .

Art. 47. Para 108 efectos de la tramitación de las mociones y asuntos,
las Secciones de la Corporación' serán conceptuadas, o como ponentes, o
como informantes. '

.Cuando la Sección actúe como ponente, el 'dictamen acordado pasará
a conocimiento de la Corporación en pleno.
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Cnan'do actúe como informante, el dic~en8erá definitivo.
" Art.~. En el trámite. de las niooiones y asuntos, la presideueia se
atendrá a la correlación de los Ministerlos y de las secciones técni~del
Institutoe'<m las respectivas Seeciones de la Corporación represent,ativa.
- Art. 49. Para deflmr"si una mooión (} áSllnt& ha de pasar a informe 'O
ponencia.; se tendrán en cuenta la,s sig~e8 reglas:

1.a Será siempre asunto de ponencia todo loqne-indique propuesta de
DUeya, legislación o modificación d.claá Leyes vigentes.
- 2.a Será asunto de informe lo que: con.eierne a. ws incidentes- anla.
apiieaeión de~ Leyes, eonsultas y pÍ'opuestas:-desimple: alcance admi-
nisirativo. ".

Los informes serán convertidos en ponencia siémpTe que el asum.to
uija conocimiento de otra Seeción o del Instítutoen pleuó, a pl"opnesta'
de 1& infor~.nte o püT .acnerdo del Presidente.. '

Art. 50. Cada SeCeiÓll, para la. mayor facilidad .de sus trabajos, se
organizará en ponencias permanentes de uno o más individuos, incum­
bién<ioies el despacho de los asuntoS generales y reservánc;losenombrar
p'onencias especiales, cuando se trate de asuntos no ~lasificados o de pro­
yectos de reforma. legislativa'.

Art;.. 51. '. El Insti~u.to,en Secciones o en pleno, podrá pedir alas Sec­
ciones técnicas y ala Secretaria. general cuantos datos conceptúe indis- .
pensables, ya en el curso de los informes y ponencias, ya para los efectos
de la discusión. _' ,

Art. 52. También está facultada la Corporación, en Secciones o-en
pleno,para, en determinados asuntos, pedir el informe previo o la ase­
seria de determinada Sección-técnica, haciéndolo ésta por escrito o de/pa­
labra, siendo, en este último caso, llamado el Jefe de la Sección a infor:­
mar ante la Sección o la Corporación constituida, o ante las ponencias.
, Art. 53~ Los trabajos del Instituto serán gratuitos, con las dos si-

guientes excepciones: "
1.a Los representantes obreros serán indemnizados de sus gastos' de

viaje y estancia, tratárulose de obreros de fuera de Madrid, .y de, las" die-
~aa, para los que se hallasen estáblecidps en esta capital; I

2. a Las dietas que se señalen a los individuos a quienes se les'enco-
miende una comisión o delegación. .

CAPÍTULO VI

DEL PROCEDIMIENTO ELECTORAL PARA LOS REPRESENTANTES
PATRONOS Y OBREROS

Art. 54. ~a elección de los seis Vocales del Instituto que han de tener
la representación de los pa.tronos, y de los seis Vocales que han de tener
la representación de los obreros, se verificará en el territorio de la Pen-

MTIN. Biblioteca Central

-14 -

Cnan'do actúe como informante, el dic~en8erá definitivo.
" Art.~. En el trámite. de las tIÍOOiones y asuntos, la presideueia se
atendrá a la correlación de los Ministerlos y de las secciones técni~del
Institutoe'<m las respectivas Seeciones de la Corporación represent,ativa.
- Art. 49. Para deflmr'si una mooión (} áSllnt& ha de pasar a informe 'O
ponencia.; se tendrán en cuenta la,s sig~e8 reglas:

1.a Será siempre asunto de ponencia todo loqne-indique propuesta de
DUeya, legislación o modificación d.elaá Leyes vigentes. .
- 2.a Será asunto de informe lo que: con.eierne a. ws incidentes- en la.
apiieaeión de~ Leyes, eonsultas y pÍ'opuestas:-de.simple: alcance admi­
nisirativo.

Los informes serán convertidos en ponencia siémpTe que el asum.to
uija conoci,miento de otra Seeción o del Instítutoen ple~l a pl"opuesta'
de 1& informa.nte o püT .acuerdo del Presidente..

Art. 50. Cada 8eCeiÓll, para la. mayor facilidad .de sus trabajos, se
organizará en ponencias permanentes de uno o más individuos, incum­
biéndoles el despacho de los asuntoS generales y reservánc;losenombrar
p'onencias especiales, cuando se trate de asuntos no ~lasificados o de pro­
yectos de reforma. legislativa".

Art;.. 51. '. El Insti~u.to,enSecciones o en pleno, podrá pedir alas Sec­
ciones técnicas y a la Secretaria general cuantos datos conceptúe indis- .
pensables, ya en el curso de los informes y ponencias, ya para los efectos
de la discusión. _' ,

Art. 52. También está facultada la Corporación, en Secciones o-en
pleno,para, en determinados asuntos, pedir el informe previo o la ase­
seria de determinada Sección-técnica, haciéndolo ésta por escrito o de/pa­
labra, siendo, en este último caso, llamado el Jefe de la Sección a infor:­
mar ante la Sección o la Corporación constituida, o ante las ponencias.

Art. 53~ Los trabajos del Instituto serán gratuitos, Con las dos si-
guientes excepciones: .

1.a Los representantes obreros serán indemnizados de sus gastos' de
viaje y estancia, tratárulose de obreros de fuera de Madrid, .y de, las' die­
tas, para los que se hallasen estáblecidps en esta capital;
. 2. a Las dietas que se señalen a los individuos a quienes se les'encO-
miende una comisión o delegación. .

CAPÍTULO VI

DEL PROCEDIMIENTO ELECTORAL PARA LOS REPRESENTANTES

PATRONOS Y OBREROS

Art. 54. ~a elección de los seis Vocales del Instituto que han de tener
la representación de los pa.tronos, y de los seis Vocales que han de tener
la representación de los obreros, se verificará en el territorio de la Pen-



- 15-

tnsu1s e islas adyacentes, en un mismo dia, a diferentes horas, en el sa­
lo~ de actos de la Casa Consistorial de cada Ayuntamiento de eápital de
p:rovíooia, bajo la presidencia del Alealde. - .
. En cada 'provineia, los coonpromÍs&rios de la Tepresentación patronal
qlletomen parte en la votación elegirán dos Voeales po!' la grande indus­
ma:~ PQt' la pequeña industria y dos por la agricnltara.

Lo propio harán en la eleeción vzeverifiqnen lós compromÍS&ri0S' de
la representación obrera (I}. .

Art. 55. Tomarán parte en la elección de los Vocales de la represen­
tación patronal los compromisarios elégidos por las Cámaras de Comer- .
ci&, Cámaras Agrie~la.s, Círeuloso Ateneos mercantiles, Círculos indus­
triales, Sociedades Económicas de Amigos del Pais, Ligas de prodneto­
res,.Asociaciones par~ el fomento de la producción nacional, Cabildos de
Mareantes, Sindicatos agrieolas) Sindicatos de riegos y otras Corporacio­
'des'o A-sociacLo~es legalmente constituidas,' calificadas previamente de
análogas por el Instituto.

Tomarán parte en la eleceiónde los Vocales de la representación obre­
ra los compromisados elegidos por las Asociaciones o Sociedades obreras
-legalmente constituidas (1) /. .

Art. 56. Cada Sociedad o Asociaciónelegira un solo compromisa.rio,
mientL-as no se forme un 'censo oficial 'en que conste el número de ~fiIia­

dos ~. cada una de ellas.
Cuando ese censo exista se establecerá la siguiente regla propo-rci~

nal: hasta el Umít~ de LOOO asociados, comprendidas todas las fraccio­
nes, un compromi¡:¡ario; hasta el limitede 2.000, no comprendidas las frac­
cio-nes' do 1.000 ~n adelante, d~s'compromisarios; .excediendo' de 3,,000
asociados, tres compromisarios {l). . '. . .

Art.57. Lá elección de compromisarios habrá de recaer neeesaTia..
mente en individuos pert.enecientes a la Sociedad o Asociación.

Si alguno de los elegidos pOl"'Sociedadeso Asociaciones quenora4i-
'quen en la capital de la provincia no tuviera medios o no se hall~re en
condiciones de poder concurrir a la capital el día de la elecci-ón, podrá,­
Con anueneiade la Junta direetiva, delegar en algún afiliado ó en algu­
na de las Sociedad~s o Asociaeiones análogas radicantes en ,dicha capi-
tal y residentes e~i la misma. .

Esta delegación la comunicara la Junta directiva, en tiempo hábil, al
Alcalde de la capital y al interesado (1). / -

Art.' 58. Terminado el plazo que en la convoeatol'ia se señale parRIa
designación dé compromisarios y' remisión al Gobernador civil de sus
llO'mbramientos. éste harápubli.car en ~1 Boletín de la provincia la lista
~e las Sociedades.y Asociaciones y de los compromisarios designados por
cada una de ellas, y seguidamente convocará a éstos para que concurran
a la elección de V~al el día que se fije. .' .

(1) Real decreto de 24.de noviembre de 1904.
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.La.<>rde~d~ COnvQCatoria ¡;le puhlical;~e.Q, ~l J1al.ctínal propio tieIDpo
q1te lae jndi~adas listas (1), '. . ',.'. -, '..'
,Art. 59. La elección de los. seis Vo~~le~ 4ela -representación patrou_B.}

ylos seis· de larepresentaciónob.rera,~que .~~. refiere el arto 54-, será
p:4pli~aypor. votación nóminal, co.nsigoándose en el_~esultadoel númer
ro de 'votos quecadacanq.idatQobtuvje-re, c9u mención de laS,Sociedad,es
P. Asociaciones a que correspon~nesos, votos.
. Se levantará acta por duplicado del resultado de la elección, consig:

nándoselas protestas que' se hicier~;n., !-=mvúi.ndo~é'segu~damente'uno .de
los ejemplaresa"t Gobernador civil, que SiD demora alguna lo remitir4
dir~ctamente al Instituto~eReformas. Sociales, quedando el otro arcbj;
Vád9 e~ la Alcal,día (1). / -

Art. 60. La Secretaria g-eneraldel Ins-titutopreparará el resumen de
la, ~lección para ser sometido al Instituto en ,pleno) que proclamara alQ~
Vocales electos por las' representaciones respectivas, dando cuenta in,
mediata al Ministro de:la Gobernación para que declare eiegidos Vpcal~~
d~l Instituto, enla representación con~~;spondiente,alos que hayan, sido
pro~lamadqs. .

El resumen del escrutinio lo hará la Secretarfageneral por el númer9
de votos· que cada c.andidato haya 'obtenido en las diferentes elecciones
nrov;inciales. \ ' . . -.... ._ . .J. •

Caso de empate, se tendrá en cuenta la signifiyaciónde los. votos; y.
así, para la g~ande industria regirá el mayor número de votos de Socie.,'
dades o Asociaciones d~ esta significación, y lo mismo' paralapequ,eñ~ -
industria y la agricultura (1), - .

.A,rt.61. . Todos los trámites a q'Q-e ha de sujetarse la elección :qued~'~n­

señalados en la Real orden de convocatoria,dictada por elMipis.tr04..~).L'}

Gobernación, y dirig'ida: a los 'GobernadQres~iviles, publicándoseª(le­
, más en la Gaceta de Madrid, y' .utilizando tamb'iéJ;l el telégrafo en19~'

casos necesarios, para unificar la elección. .: . .'
. Fij~rála.Real orden: la fecha en que se declarará cerrado el:pl~zo.,

para el.nombramiento de compromisarios, la fecha en que se celebrariL-lª
elección en las capitales de provincia y.Ia fecha en que ~l InstitutoJie ­
~eformas Sociales ha de hacer el escrutinio.

El plazo que se conceda a las Sociedade~y CorporaCi~nes para -l3:d~~
signación de compromisarios y remisión de los nombramientos ,a los'Go- _
biernos civiles no podrá ser menor de. ocho días, y lo mismo el que medi~

qesde la publicación de los nombramientos en el Boletín hasta el día-de
l~ elección en la capital de la provincia (1). .

Art. :62. El cargo de Vocal electivo del Instituto durará cuatro .~·ños;

.lo mismo el de los propietarios que el de los suplentes, y~requiere comp
~ondición imprescindible la vecindad o -la residencia en Madrid.

El suplente, además de sustítuír al propietario en casos de ausencia"

(1) Real decreto de 24 de noviembre'de 1904:.
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ocupará definitivamente esta plaza cuando quedare vacante por defun':"'
ción o renuncia.

Ademas de las elecciones generales, cuando les corresponda cesar a
los Vocales elegidos en una elección general, se verificarán elecciones
parciales cuando se con,si dere incompleta la representación patronal u
obrera, a juicio del Instituto (1).

CAPÍTULO VII

DEL FUNCIONAMIE:8TO DE LAS SECCIONES Y DEL PLE:80

Art. 63. La Corporación en pleno será convocada por el Presidente
del Instituto, y las Secciones, por sus Presidentes respectivos.

Art.64. El orden de convocatoria, en atención al número y w'gencia
de los asuntos, será fijado, en la primera sesión de cada mes, por la Cor­

'poración en pleno' y por las Secciones, quedando siempre facultado el
Presidente del Instituto y los de las Secciones para promover' reunioneiJ
extraordinarias.

Art. 65. Las citaciones para cada.una de las sesiones que hayan de
celebrarse se harán por las respectivas SecretarÚl.s ~on veinticuatro ho
ras de antelación. \

En cada convocatoria se enumerarin, como orden del dia, los asuntos
que hayan de ser tratados.

Art. 66. Laasistenéia a las sesiones es obligatoria, con las siguientes
excepciones:

1.a Excusa justificada por la sola manifestación del interesado, noti-
ficándola al Presidente que convoque. . .

2.a Ausencia de Madrid, "avisada a la Secretaria general.
3.a Enfermedad. .
Art. 67. La falta de asistencia a un determinado número de sesiones

seentenderácor;no renuncia del cargo, trátese de Vocales de nombramien­
to o de los efectivos.

Se clasificarán las faltas de asistencia en Úes grupos: con excusajús­
tificada, a tenor de las excepciones 1. a y 2.a del arto 66; sin excusa, y por
enfermedad. Bastan seis faltas de asistencia sin excusa, en el período de
un semestre, doce con excusa y diez y ocho por enfermedad, para que ~l

Consejo de Dirección conceptúe que se ha renunciado el cargo, dé cuenta
al I~stituto y lo comunique al Ministro de la Gobernación-.

Unicamente en caso de enfermedad, y cuando los antecedentes de
asistencia en periodos anteriores lo j'ustifiquen, podrá proponer el CoJi­
sejo de Dirección, y acordar el Instituto, un periodo de ampliación para

(1) Real decreto de 24 de noviembre dé 19040.
2
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(1) Real decreto de 24 de noviembre dé 19040.
2
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no hacer firme el acuerdo1 .periodo que no excederá en ningún caso de
dos meses.

.Las faltas de asistencia se computarán en' el pleno y en las Sec-
iCiones (1).
-' Art. 68. Para celebrar ,sesión se requiere la presencia' de trece Voca­
les en el Pleno, de cinco en las Secciones y' cuatro en el Con~ejo de Di-,
rección (2). • '

Art. 69. Si una sesión no se pudiera celebrar por falta de número, se
levantará acta en que conste la orden del dia, el pormenor de los indivi­
duos asistentes y la indicación-~elas excusas y de las allsencías sin jus­
tificación.

Art.70. En la primera reuniónqúe cel~bre la Corporación en pleno"
para constituirse se acordará la desig'nación de los individuos que hayan
de formar las Secciones primera y segunda, couforme a lo dispuest.o en
~l arto 13 del capítulo n.
'. ,Art. n.En la primera reunión que para constituirse celebre cada una
,delas Secciones, y que será presidida por el Pi;esidentedel Instituto, se
4esignará el de la Sección y el'Secré,tario de la misma.

Art. 72. El cargo de Secretario del Instituto en pleno recaerá, sin voz
ni voto, en el Secretario genei·al.

Tampoco tendrán voz ni voto los Secretarios adjuntos de las Sec­
ciones.

Art.73. Co(mpete al Presidente del Instituto en las reuniones de la
Corporación en pleno, y a los de las Secciones en sus respectivas presi­
dencias:

a) Dictar el orden del dia;
b) Convocarlas sesiones ordinarias y extraordinarias;
e) Abrir y levantar la sesión;
d) Dirigir las discusiones;
e) Autorizar las actas con su V.o B.O;
f) Disponer la tramitaCión de los asuntos.
Art.74. Compete a los Secretarios de las Secciones y al 'Secretario

general:
a) Leer el acta y los documentos de que haya dé darse cuent~;

b) . Redactar el acta de cada una de las sesiones;
e) Llevar nota del orden con que fuere pedida la palabra;
,d) Autorizar con su firma la. convocatoria v el acta de cada .una d@

las sesiones; ~ .

- e) Tramitar los asuntos que fuere~ acordados.
Art. 75. El S~cretal'ioadjunto estará a las órdenes del Secretario de

la SecCión y hará cuantos trabajos le encomiende.

(1) Real, decreto de 24 de noviembre de 1904.· .
(2) Segun el texto del Real decreto de3 de f~brel'pde 1911.
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Art. 76. Las sesiones empezarán por la l~ctura del acta, y, ..'aprobada
-ésta.,se seguirá el orden del día' conforme se Ilaya anunciado. . ,

P~ra variar este orden, intercalando un asunto incidental, se reque­
rirá el ~cuerdo de los' reunídos en sesión, a propuesta del Presidente.

CAPÍTULO VIII

DE LA SECRETARÍA GENERAL

Art. 77. La Secretaria general es el Centroadministr.ativo del Insti·
-tuto, cuya dependencia inmediata se define-en el arto 35, y cuya diver­
sidad de funciones se indica en los artículos 16, 35, 42, 72 Y 74.

-Art. 78. Para el mejor desempeño de su cometido, se dividirán los
.asuntosdé esta dependencia del siguiente modo:

1.o Asuptos corporativos;
2.0 ,Asuntos gubernativos;
3. o Asuntos generaies;
4. o Asuntos económicos.
Art. 79. En el concepto de asuntos corporativos se. comprenderá todo

10 concerniente al Instituto en pleno y en Secciones, llevándose para
.este fin legajos y libros separados. a cargo, según, la respectiva incum­
bencia,- del Secretario general y de los Secretarios adjuntos.

Art. 80. Los SecretariGS adjuntos serán tenidos siempre como Auxi­
liares ~e la Secretaria, a las órdenes del Secretario geiteral, desempe­
ñando, como los demás Auxiliares de esta dependencia, todos los come­
tidos propios de la misma que les señalare su Jefe inmediato..

Art. 81. En el concepto de asuntos gubernativos se comprenderán los
señalados como de la competencia del Consejo de Dirección, incumbién­
-dole, por lo tanto, a la Secretaría general el trámite de los mismos, ade-
más de la obligación señalada en el arto 42. /'

Art. 82. Los asuntos generales-se refieren especialmente al trámite y
distribución de asuntos, cualquiera que fuese sU: procedencia, al punto
de destino, radicando para este fin enla Secretaría general el Reg·istro
-de entrada v salida de la documentación del Instituto.

Art. 83. ~Conforme a lo que dispone el apartadó g) del arto 34, la Se­
cretaría general desempeñará las funciones de contabilidad- del Instituto
y el servicio de habilitación.

Art.84. Ateniéndose a 10 preceptuado en los articulos anteriores, el
Secretario formulará el plan de organización interior de la Secretaria,
indicando el· número mínimo de Auxiliares absolutamente precisgs para­
el desempeño de los diferentes asuntos señalados a esta dependencia.

Art.85. Aprobado el plan por el Consejo de Dirección, se procederá a
hac~r las propuestas del personal de Auxiliares que haya des~rnombra­
do, conforme a la norma establecida en el art. 22. .)
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Art.86.. Organizada la Secretaria general con el mínimum de Auxi­
liares, no se hará aumento en el personal mas que cua,ndo se demuestre­
con toda evidencia que el aumento de asuntosordinarios lo exige-inevi­
tablemente.

CAPITULO' IX

DE LAS SECCIONES. TÉCNICO-ADMINISTRATIVAS

Art.87. Las Secciones técnicas enumeradas en el arto 17, y constitui­
das con el personal indicado en el arto 18, son las d'epen<Iencias del Insti­
tuto de Reformas Sociales encargadas de preparar los datos y elementos.
para que se cumplan todos los fines de esta institución.

Sección prhnera.

Art. 88. Compete a la Sp,cción primera técnica todo lo concerniente ál
servicio de biblioteca y pubJicaciones, con objeto de reunir las coleccio­
nes legislativas de Leyes sociales, las publicaciones de esta índole, ya..
sean obras, revistas, periódicos o fragmentos, ordenarlas y clasificarlas"
preparando índices, resúmenes e informes, tanto para la ilustración del
Instituto como p~ra el conocimiento general.

Art. 89. Se dividirá la Sección primera técnica en los siguientes ser-'
vicios:

1.o De biblioteca;
2. o De información bibliográfica;
3. o De jurisprudencia;
4. o De redacción y publicaciones.
Art. 90. Los diferentes servicios de la Sección primera técnica serán:

cumplidos por todos los funcionarios de· la misma, según la distribución
que haga el Jefe en las casos generales y en los especiales.

Art. 91. Para la organización del Sel.~vicio de biblioteca, el.Jefe de la
Sección, con sus informes propios, los de sus Auxiliares y los de las otras
depe_ndencias del Instituto, propondrán razonadamente las adquisiciones­
de libros, revistas y otras publicaciones que sean necesarias, resolviend(j.
en definitiva el Presidente con el Consejo de Dirección.

Art. 92. Los funcionarios de la Sección primera prepararán constan­
temente los apuntamientos de información bibliográfica, con nota de las
obras y extracto de los a'suntos, clasificándolos en los sig'uientes con­
ceptos:

1.° Leyes en ejecnción;
2.° Leyes en preparación;
3.o Leyes en estudio.
Además facilitarán las informaciones especiales que les pida ellns­

tituto.
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das con el personal indicado en el arto 18, son las d'epen<Iencias del Insti­
tuto de Reformas Sociales encargadas de preparar los datos y elementos.
para que se cumplan todos los fines de esta institución.

Sección prhnera.

Art. 88. Compete a la Sp,cción primera técnica todo lo concerniente ál
servicio de biblioteca y pubJicaciones, con objeto de reunir las coleccio­
nes legislativas de Leyes sociales, las publicaciones de esta índole, ya..
sean obras, revistas, periódicos o fragmentos, ordenarlas y clasificarlas"
preparando índices, resúmenes e informes, tanto para la ilustración del
Instituto como p~ra el conocimiento general.

Art. 89. Se dividirá la Sección primera técnica en los siguientes ser-'
vicios:

1.o De biblioteca;
2. o De información bibliográfica;
3. o De jurisprudencia;
4. o De redacción y publicaciones.
Art. 90. Los diferentes servicios de la Sección primera técnica serán:

cumplidos por todos los funcionarios de-la misma, según la distribución
que haga el Jefe en las casos generales y en los especiales.

Art. 91. Para la organización del Sel.~vicio de biblioteca, el.Jefe de la
Sección, con sus informes propios, los de sus Auxiliares y los de las otras
depe_ndencias del Instituto, propondrán razonadamente las adquisiciones­
de libros, revistas y otras publicaciones que sean necesarias, resolviend(j.
en definitiva el Presidente con el Consejo de Dirección.

Art. 92. Los funcionarios de la Sección primera prepararán constan­
temente los apuntamientos de información bibliográfica, con nota de las
obras y extracto de los a'suntos, clasificándolos en los sig'uientes con­
ceptos:

1.° Leyes en ejecnción;
2.° Leyes en preparación;
3.o Leyes en estudio.
Además facilitarán las informaciones especiales que les pida ellns­

tituto.
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Art. 93. Los mismós conceptos indicados en el articulo anterior serán
la. norma para el continuado estudio de.la jurisprudencia española y ex­
-tranjera.

Art. 94. La parte concerniente a la legislación española comprenderá
los resultados y experiencias en la aplicación de las Leyes vig'entes y la
necesidad justificada de las reformas en la legislación.

Para estos efectos, todas las Secciones del Instituto pasarán a la Sec­
-ción primera las notas y datos referentes a estos particulares.

Art. 95. La parte concerniente a la legislación extranjera compren­
-d~rá -el conjunto de las leyes sociales, catalogadas por paises y por ma­
terias; ~los resultados y experiencias, en cuanto a su aplicación, y las
nuevas propuestas y mociones legislativas.

Art. 96, El servicio de redacción y publi~aciones comprenderáJos si-
_guientes pormenores:

i. o De Secretaria, en correspondencia COIl el Extranjero;
2,° De la publicación del Boletín del Instituto de Reformas Sócia.les;
3.o _Be publicaciones monográficas.
Art. 97. Conforme a lo indicado en el núm. 1.0 del articulo anterior, el

·Jef~ de' esta Sección ejercerá cerca del Presidente del Instituto el cargo
de Secretario de la correspondencia con el Extranjero en cuanto concierne
-a la interpretación de lenguas-ya la redacción de documentos en otro idio­
ma que el nacional, utilizando a los distintos funcionarios de la Sección.

Art.98. El Jefe-de esta Sección tendrá también el carácter de Redac~

tor jefe_ del Boletín del Instituto de Reformas Sociales, facilitándose por
las diferentes dependencias del Instituto los originales que deban ser,pu-
-blicados. _ -

Con este carácter, correrán a su cal'go las publicaciones monográficas
que no sean de-la competencia especial de otra Sección.

Art. ~9. Ateniéndose a lo" preceptuado en los articulos anteriores, el
-Jefe de esta Sección. formulará el plan general de organización de la
misma, con la plantilla de empleados absolutamente necesaria, que no

_podrá variarse sino cuando se justifique debidamente, y, una vez que
.lo, apruebe el Conséjo de Dirección, se harán las qportunas propuestas.

Sección segunda.

Art. 100. Compete a la Sección.segunda: - -
1.° Todo lo concerniente a la public61ción de laLey de Accidentesdel

"trabajo, en sus diferentes pormenores;
2.o Todo lo concerniente a la previsión de los accidentes dro trabajo;
3.o Todo 10 concerniente a la aplicación de la Ley del trabajo de

mujeres y niños'
4.° Todo lo ~~nc.erniente a la aplicación de las Leyes sociales- que se

.d,icten;
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5.o L:iorganización general y especial del servicio de inspeccíón.
Art~ 101. . En virtud de lo dispuesto en el núm. 1.0 del articulo ante­

rior eorrerán a'cargo de la Sección segunda:
. a)' El Registro general p~evenidoen el.art. 45 del Reglamento de 28 de

julio de 1900, con la documentación indicada en el arto 44;
b) Lás clasificaciones estadísticas prevenidas en el arto 46 de dicho·

Reglamento; .
e) La publicación de la estadistica de loS accidentes del trabajo o s11

incorporación a la estadistica'general del mismo, según lo prevenido en
el' arto 47 de la expresada disposición; !
; d) LaS reclamaciones e intervenciones a que aluden los articulos 33

y 52 del propio texto legal;' .
-é) Las consultas y dictámenes referentes a la interpretación de los Re­

glamentos o modificaciones de la Ley;
f) Las notas referentes a la reforma legislativa, en cuanto a la Ley de·

Accídentes, que han de ser cursadas a la Sección prbnera;
g) Las diferentes incidencias en cuanto a to~o lo .anteriormente in­

dicado.
. ArL 102. En virtud de lo dispueste en el núm. 2.° del arto 100,corre-'-

rán a cargo de la Sección segunda: .
a} Las relaciones con la Junta técnica instituida por el arto 6.° de la:

Ley de 30 de enero de'1900;
b) Lo preceptuado en el capitulo V del Reglamento de 28 de Julio

de 1900;
e). El servicio del Museo y Gabinete de ~xperimentacióna que. alude­

el arto 66 de dicho capitulo;
d) La compilaCión de los Reg-lamentos de policía e higiene en uso en

los talleres bien organizados y el estudio de las disposiciones de est~ gé­
nero que haya que dictar;

e) Las reglas y cuestionarios para la inspección de todos estos ser­
vicios.

f) Los informes, en cada casó particular, referentes a las responsabi-­
lidades nacidas del arto 64 del referido capítulo V;

g) Todas las demás incidencias de estos particulares.
Art.103. En virtud de lo dispuesto en el núm. 3.° del arto 100, éo~re-'

rán a cargo de la Sección segunda:
a) Todos los particulares referentes a la aplicación de la Ley de 13 de­

Marzo de 1900 y su Reglamento de 13 de noviemb~edel propio año;
b) El trámite de la organización y renovación de las Juntas provin­

ciales y locales instituidas por el arto "7.0 de la Ley y el estudio dé la.
~egislación referente a dichos organismos; .
: 'c) El trámite de las reclamaciones y consultas a que dé lugar la apli­
cación de dicha Ley;
:d) .La propuesta de las reglas y cuestionarios para la práctica de la
inspección en 'cuanto a estos particulares;
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e): Las estadisticas e informes monográficos referentes al Úabajode
la mujer y de los niños en España, y también en -el Extranjero; ,

f) Las notas referent.es a la reformalegistativa en cuanto concierne
a esta Ley, que han deser'cursadas a la Sección primera.

Art. 104. - En virtu'd de lo dispuesto en el núm. 4.0 del arto 100, y e!l
forma aniUoga a la indicada en lo que respeta a las leyes vigentes, co­
rresponderán ala Sección segunda los asuntos que conciernan a la apli~

cación, interpretación inspección y reforma de las Leyes sociales que se
dicten con posterioridad a este Reglamento.
'-Art; 105. Para los efectos del núm. 5.0 del arto 100, corresponde a la..

competencia de la Sección segunda:
a) El estudio de la reglamentación general y particular del servicio

de inspección;
b) El trámite para el nombramiento, correesión yseparación de los

Inspectores;
e) El trámite de todos los asantos emanados de las Inspecciones;
d) Las estadísticas referentes alas. resultados del servicio, de ins-,

pección;
e), Los informes y monografías motivados en el servicio de inspección,
Art. 106. El plan general de organización de la Sección 'segunda, con

la pauta de los anteriores artículos y con la plantilla del personal abso-::
lutamente necesario, lo formulará el Jefe de la misma, y, una vez apro-:­
bado por el Consejo de Dirección, 'se procederá a hacer las propuestas
para el nombramiento delos respectivos Auxi}iares. '

I

S,ección tercera.

Art.107. A la Sección tercera le corresponden dos órdenes de servicios:
1.0 La estadística del trabajo; ,
2. 0

, Las informaciones generales.
Art. 108. La estadística del trabajo ~omprenderá principalmente, las

, siguientes titulaciones: .
1. Clasificación del trabajo;

U. Distribución geográfica del trabajo';
III. Clasificación de los trabajadores;
IV. La vida del obrero.
AI·t. 109. La clasificación del trabajo eonstituiráuna información

previa para definir, segúlllas conceptuaciones admitidas en las diferen:­
tes comarcas y profesiones, las clases y cat~gorias de obreros que exis-.
ten; en esta forma:
, a)' Trabajo operario agrícola;

b) Trabajo operario minero;
e) Idem íd. industrial'
d) Idem íd. de transp~rtes.

MTIN. Biblioteca Central

~'23 -

e): Las estadisticas e informes monográficos referentes al Úabajode
la mujer y de los niños en España, y también en -el Extranjero; ,

f) Las notas referent.es a la reformalegistativa en cuanto concierne
a esta Ley, que han deser'cursadas a la Sección primera.

Art. 104. - En virtu'd de lo dispuesto en el núm. 4.0 del arto 100, y e!l
forma aniUoga a la indicada en lo que respeta a las leyes vigentes, co­
rresponderán ala Sección segunda los asuntos que conciernan a la apli~

cación, interpretación inspección y reforma de las Leyes sociales que se
dicten con posterioridad a este Reglamento.
'-Art; 105. Para los efectos del núm. 5.0 del arto 100, corresponde a la..

competencia de la Sección segunda:
a) El estudio de la reglamentación general y particular del servicio

de inspección;
b) El trámite para el nombramiento, correesión yseparación de los

Inspectores;
e) El trámite de todos los asantos emanados de las Inspecciones;
d) Las estadísticas referentes alas. resultados del servicio, de ins-,

pección;
e), Los informes y monografías motivados en el servicio de inspección,
Art. 106. El plan general de organización de la Sección 'segunda, con

la pauta de los anteriores artículos y con la plantilla del personal abso-::
lutamente necesario, lo formulará el Jefe de la misma, y, una vez apro-:­
bado por el Consejo de Dirección, 'se procederá a hacer las propuestas
para el nombramiento delos respectivos Auxi}iares. '

I

S,ección tercera.

Art.107. A la Sección tercera le corresponden dos órdenes de servicios:
1.0 La estadística del trabajo; ,
2. 0

, Las informaciones generales.
Art. 108. La estadística del trabajo ~omprenderá principalmente, las

, siguientes titulaciones: .
1. Clasificación del trabajo;

U. Distribución geográfica del trabajo';
III. Clasificación de los trabajadores;
IV. La vida del obrero.
AI·t. 109. La clasificación del trabajo eonstituiráuna información

previa para definir, segúlllas conceptuaciones admitidas en las diferen:­
tes comarcas y profesiones, las clases y cat~gorias de obreros que exis-.
ten; en esta forma:
, a)' Trabajo operario agrícola;

b) Trabajo operario minero;
e) Idem íd. industrial'
d) Idem íd. de transp~rtes.



- 24-

Art. 110. La distribución geográfica del trabajo tengrá por objeto
definir en el tel;ritorio de la Península e islas, adyacentes, en sus distin­
.tas comarcas y-regiones, la demarcación de la producción, valuada prin­
cipalmente por el número de obreros dedicados a las diferentes clases de

trabajos.
'Art. 111. La clasificación de los trabajadores estal;á encaminada a ir

gradualmente, y según los medios disponibles lo permitan, a la prepara-
ción y publicación del censo de la población obrera. \ '

Art. 112. La vida del obrero será estudiada est~dísticamente en las-
tres siguientes conceptuaciones:

a) Ingresos;
b) Gastos;
e) Resultantes. .
Art. 113. En el concepto de ingresos se estudiará estadísticamente 10

que gana el obrero y cómo lo gana, formas varias de la remuneración del
trabajo, el número de días laborables, las horas de trabajo, la. población
obrera activa y la sin ocupación, y todos los particulares que conciernan
8. esta investigación.

Art. 114. En el concepto de gastos se computará lo que el obrero tenga
que invertir, según las localidades, en alimentación, vestuario,medica-:
ción, habitación y menaie de casa, y se calculará en junto lo que el obrero
tenga que invertir en todo esto 'y el superávit o el déficit que le resulta.

Art. 115. En el concepto de resultantes se estudiará la morbilidad; la
mortalidad, la instrucción, los accidentes del trabajo y las huelgas, con
el pormenor estadísÚco correspondiente a cada uno de estos partiéulares.

Art. 116. Las informaciones generales tendrán el carácter de amplia­
ción y complemento de las inve$tigaciones ,est~dísticas.

Art.117. Además de lo in~icado en el artículo anterior, se investigará t

lo siguiente por medio de informaciones generale's:
a) Estado y desenvolvimiento de la prodUCCiÓn nacional;
b) Su organización, remuneración del trabajo en España y situación

comparativa con los otros paises;
c) Investig-acióil de las causas de las huelgas y disensiones entré pa­

tronos y obreros;
d) Medios de aumentar la prosperidad del trabajador. El ahorro, la

cooperación, las instituciones de previsión. Medios para mejorar la con-
dición moral e intelectual de la clase obrera; .

e) La asociación obrera, sus distintas organizaciúnes, sus caracteres
y número deasodados. . '

Art. 118. La Sección tercera, antes de preparar sus trabajos directos,
se dedicará a reunir cuant~s informaciones, estadisticas y datos- se ha­
yan publicado por la Asesoría general de Seguros y pOl- los diferentes
Centros oficiales y particulares, que se conexionen de algún .modo con la
estadística del trabajo y de la producci'ón y situación de las clases
obreras.
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'Art. 119. Conforme al proceder señalado a las demás Secciones" el
Jefe de la SeccióIÍ tercera foi'mulará el plan general de organización dé

, la misma, con la plantilla del personal, para ser sometido al Consejo de
Di~ección y hacer las correspondientes propuestas d~ los Auxiliares.

'CAPÍTULO X

DEL PROCEDIMIENTO PARA, LA DESIGNACIÓN, CORRECCIÓN

Y , SEPARACIÓN DEL PERSONAL

Art, 120. Al hacer las .propuestas del personal de Jefes de la Secreta­
ría y. de las Secciones, conforme a lo que se determina en los correspon­
dientes artículQs del capitulo II ,de este Reglamento, no se tendrá más
norma que la rec~mocida notoriedad e idoneidad de los designados por
anteriores y relevantes manifestaciones de .competencia.

Art. 121. Entre los requisitos especiales que han de concurrir en los
Jefes de l.as ~ecciones técnicas se señ,alan los siguientes:

1.0 El Jefe de la Sección primera necesitará poseer el francés, escri­
biendo coil facilidad en este idioma, y, además, el inglé~ o el alemán,
pre1erentemente si lo sabe escribir;

2.o El J e'fe de la Sección segunda estará versado en el conocimiento
de la organización industrial, y en los más esenc~ales particulares de la
vida fabril; ,

3.0 Et'Jefe de la Sección tercera ha de ser un especialista en ciencia
:estadística. \

Art. 122. Las condiciones que han de concurrir en los Auxiliares, ya
'Be haga la propuesta directamente, ya por concurso o e;x:amen compara­
tivo, variai'án según se trate dé la Secretaría general o de cada una de ,
las Secciones.

Art. 123. A .los Auxiliare~ de la Secretaria general se les exigirá:
Facilidad en la redacóión de documentos; expedición en tomar notas y

hacer extractos, prefiriéndose al' que' conozca la Taquigrafía; escribir
correctamente y cap. buena letra, siendo lo segundo computable con
sabel' escribir a máquina.

Ar,t. 124~ Será requisito absolutamente indispensable en los Auxilia­
res ,de la Sección pl'imera saber redactar en uno de los. siguientes idio­
mas: francés, ing-lés, alemán o italiano.

Será preferido el que posea más de un idioma extranjero.
- Art. 125. En la Sección seO'unda habr'á un Auxiliar con titulo de Li­
cenciado o Doctor en Medicin~, uno en concepto de higienista, -dos con
titulo de Ingeniero, y entre los demás se podrá dar,preferencia a los qu~

tengan titulo de Abogado. .
Art.126. La competencia de 108 Auxiliares de la Sección tercera im-
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plica actitud y. conocimiento pal~a tod~s las prácticas que requiere el
servicio de_estadistica.

Art.127. En cada caso de propuesta de Auxiliares, podrá ser previa­
mente oido el Jefe de la dependencia en que existiere la vacante.

Art. 128. Hechas y aprobadas las correspondientes propuestas con­
forme al procedimiento señalado en el capitulo U de este Reglamento,.
los nombramientos serán firmados por el Presidente del Instituto y ru-
bricados por el Secretario general.· . .'

Art.129. Además de los nombramientos de plantilla, podrán ser ad­
mitidos en 'concepto de meritorio sin sueldo los que lo soliciten, nom­
brándoles el Presidente del Instituto, previo informe favorable del Secre- ,
tario general o del Jefe de la Sección a que deseen ser adscritos.

Art. 130. El Jefe de cada dependencia está facultado para corregir
disciplinariamente a sus Auxiliares, dando siempre conocimiento al Con­
eejo de Dirección.

Art. 131. Caso de que hubiese que instruir expediente al personal,.
actuará, tratándose de los Jefes, un Vocal del Consejo de Dirección, y
un Jefe, tratándose de los Anxiliares. .

Los expedientes los fallará la' Corporación en pleno por mayoriade'
dos terceras partes de votos.

CAPÍTULO XI

DEL PROCEDIMIENTO GENERAL ADMINISTRATITO

Art. 132. La Secretaria y las Secciones técnicas del Instituto de Re­
formas Sociales son independientes entre si, y cada una de ellas se rela­
ciona inmediatamente con el Presidente del Instituto y el Consejo de
Dirección. '

Art. 133. Los asuntos'de las dependencias del Instituto'se clasifica-
rán genéricamenteeri:

1.0 De trámite;
2.o De informe;
3.° De preparación y elaboración.
Art. 134. Los asuntos de trámite tendrán curso inmediato, procurán­

dose que en el mismo día de entrada pasen a la dependencia a que co­
rrespondan; y si en algún caso existe impedimento para no proceder dé
esta manera, se hará constar justificadamente.
, Art. 135. En los asuntos de informe se invertirá el tiempo absolúta­

mente preciso para diligenciar todos los pormenores que el asunto re­
quiera, haciéndose constar en cada informe las fechas en q~e fué pedido,
tramitado y ultimado.

Art. 136. Erilos asuntos de preparación y elaboración, que se refieren
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a las investigaciones, informaciones y publicaciones que ha de hacer el
Instituto, lo único exigible es la constancia en el trabajo, acomodándose­
cada ~sunto, en lo que respecta al tiempo de ejecución, a las preceptivas
que en los casos particulares se señalasen.
- Art. 137. Las dependencias del Instituto utilizarán siempre los proce­

dimientos más expeditivos, ,siendo regla en los asuntos de trámite el de­
creto 'marginal, y prefiriéndose la minuta rubricada a toda otra forma de-
expedienteo. '

Art. 138. Diariamente llev!,-rá cada dependencia del Instituto un indi­
- ce del despacho de asuntos,y con tales índices se formará mensualmente

la estadistica de la documentación cursada, C{)n los pormenol'es de deta-'
11e quese juzguen necesarios. " _

Art. 1.39. Cada dependencia del Instituto tendrá ordenada su. 6l0cu­
mentación de manera que en cualquier momento pueda compulsarse l<r
que se desee, y a este fin queda a cargo de los Jefes la adopción del plan
'órdénativo que'conceptúen de mayor eficacia.

Art.- 140. La entrada v salida de la documentación de todas las de-,
pendencias del Instituto"se verificará por el' Registro de la Secretada.,
~~~. '

Art. 141. Para definir ef procedi)lliento, según la naturaleza de 108':

asuntos, se dividirán éstos en dos categorias:
1.0 Asuntos corporativos;
2.a. Asuntos especiales. ,
Art. 142. Se concepbútrán corporativos todos los asuntos que eXIJan

_dictamen del Instituto en pleno y en Secciones, :en cuyo' caso las depen­
dencias administrativas del Instituto ho tendrán que hacer otra cosa
que tramitar lo que se acordase' y facilitar lo que la Corporación les.
pidiere. '

Art. 143. Se conceptuarán especiales los asuntos propios de cada de­
pendencia del Instituto, que en este caso tendrán la iniciativa para pro'­
poner las resoluci'ones qile hayan de tomarse y para que se'desenvuelvan~

Con expedición todos los asuntos en curso. ' .
; Art. 144. Los JefeS de las dependencias del Instituto despacharan-

/ con el Presidente los dias que éste señalare, sustituyéndolos enausen­
cías y enfermedades el Auxiliar designado por áquél, a propuesta de}..
Jefe de cada Sección o del Secretario general, según sea la dependencia.
- Art. 145. Cuando el Presidente del Instituto lo eonceptúe necesario,.
.'sobre todo para recordar los trabajos de las diferentes dependencias, po­
drá promover reuniones de los Jefes de las tnismas.

.Art. 146. El Presidente señalará las horas de oficina ordinarias y ex:""
traordinarias. '
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. CAPÍTULO XlI

RÉGIMEN ECONÓMICO DEL INSTITUTO

Art. 147. L(}s recursos necesarios para el cumplimiento de las funcio­
nes que se encomiendan al Instituto se ,obtendrán por los siguientes
medios:

1. o La asignación que anualmente se fije en el presupuesto del Esta-
-do con este objeto; -

2.° El rendimiento de las publicaciones.que haga el Institu.to, y
3.0 .Las subvenciones y donativos con que las Corporaciones o partí­

éulares quieran contribuír en cualquier forma al des~rrollo de los servi-
·cios que por esta institución han de prestarse. .

ArL 148. Se autoriza al Instituto de Reformas Sociales para recibir
'por herencia, legado o donación, en representación del Estado, los bienes
o cantidades que se le confíen con aplicación a servicios especiales, o bien
para el establecimiento de fundaciones o instituciones de cualquier cla­
se, directamente relacionadas con el objeto que se propone.

Art. 149. En el mes de marzo de cada año, la Secretaría general for­
mará el presupuesto de gastos e ingresos del Instituto pal'a el año si­
guiente; y este presupuesto, que ha de llevar el V.o B.o del Presidente,
luego que haya sido discutidO y aceptado por el Consejo de Dirección y
--aprobado por el Instituto en pleno, se remitirá al Sr. Ministro de la Go- .
bernación.

Art. 150. El Presidente ordenará los pagos que hayan de hacerse con
fondos del Instituto, y autorizará la percepción de todos los ingresos;

Art; 151. U no de los empleados de la Secretaría general, designado
por el Presidente, ejercerá las funciones de Contador-Habilitado y será
a la vez Depositario de los fondos del Instituto. .

Art. 152. El Contador-Habilitado prestará la fianza.que señale eLCon­
sejo de Dirección, llevará por partida doble la contabilidad del Instituto,
y rendirá anualmente cuenta documentada,' con los justificantes nece':'
~~. .

Art. 153. La cuenta anual de los ingresos y gastos del Instituto, au­
tor~zada con el V. o B.o del Presidente, se presentará al Consejo de ;Direc­
-eción, y, una vez aprobada por éste y por el Instituto en pleno, se. remi­
tira al Sr. Ministro de la Gobernación, que ma~dará insertarla en la
Gaceta.

SanSebastián, 15 de agosto de 1903. - Aprobado por S. M.: EIMinis­
-trO de la Gobernación, Antonio García Alix.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Real decreto disponiendo que el Instituto de Reformas Sociales forme
anualmente una lista de doceipersonas competentes, entre las cuales.
elegirá el Gobierno las que hayan de cubrir las vacantes que ocurran
en los miembros de dicho Instituto. -

EXPOSICIÓN

Señor: El Instituto de Reformas Sociales es una institución que, a
, medida que se desarrolla, gana en la estimación del público y hace paten­
tes los g'randesservicios que la nación y el Gobierno esperan de su cons­
tante estudio y aplicación alas cuestiones sociale~.,;. Consecuencia de esta,
creciente importancia es la necesidad de acudir con presteza a remediar

.lasdefiCiencias -que pueda ofrecer su organización, amoldándola cuida-
dosamente a las necesidades que está encargado de satisfacer. '

Para obviar alguna de aquellas de:ficienci~sha acudido el Gobierno a
cubrir las vacantes y a facilitar la representación de los tres Vocales na­
tos que por el Real decreto de creación forman parte del Instituto;, p~r(}

al realizarlo, tanto en esta como en ocasiones anteriores, ha tropezado
con' la dificultad de hacer una elección acertada, porque constituido­
aquél por diferentes elementos, parte de libre elección, parte de elección
reglamentaria y otra parte de representantes del Gobierno, por los cargos
que desempeñan, no es diferente, antes bien, es ese~cial, para el éxi to'
de sus trabajos, que se manteng'a entre sus diferentes componentes
aquella proporcionalidad que s Irvió de base a su creación. '

El procedimiento en este punto, y más tratándose de una institución
que está en sus comienzos, pero llamada a un gran porvenir, es de im­
portancia considerable, porque la legislación, social, y especialmente 'la- ­
obrera, no darian aquel resultado educador y benéfico que se persigue
si no obedeciesen a un plan preconcebido y no siguiesen una dirección
constante.

El medio más propio para conseg'uir este resultado de una manera.
permanente parece ser, a juicio del que suscribe, el de encarg'ar al Ins­
tituto la formación de una lista de las -personas que entienda debieran
formar parte de él, qon objeto de que el Gobierno, cada vez que ocurran

-vacantes, elija dentro de ella los nombres de los que hayan de cubrirlas.
Esta lis 1a habrá de renovarse anualmente, de suerte que el Inst!tuto·ten­
~a siempre ocasión de revisar sus propios acuerdos y de completar las
bajas que en la misma lista hubiesen ocurrido .

. Con esta preparación bastará que el Presidente de dicha Corporación
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~mnniqne al Gobierno las vacantes que vayan ocurriendo, para que éste,
-dentro de la lista, elija los nombres de los que han de ocuparlas. -

Por-las- consideraciones expuestas, el que suscribe tiene el honor d~

$ometer a la aprobaCión de V. M. el siguiente proyecto de decreto.
Madrid, 15 de abril de 1906. - SEÑO~: AL. R. P. de V. M., Segismudo

Moret.

REAL DECRETO

Conformándome con lo propuesto por mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo 1.Q El Instituto de Reformas Sociales formará anualmente, y
-entregará al Presfft.ente del Consejo de Ministros en 1.o de junio de cada
año, una lista de doce personas competentes, entre las cuales elegirá el _
Gobierno las que hayan de cubrir las yacarites que ocurran en 10s Iiliem:
bros del Instituto, cuyo nombramiento corresponde a su libre elección,
.según lo dispuesto en el arto 2. 0 del Real decreto de 23 de abril de 1903.

Art.2.0 El Presidente del Instituto comunicariL al Gobierno, en los
quince dias siguientes a aquel en que hubieren ocurrido, ·las vacantes
-que se produzcan en el número de Vocales cuyo nombramiento correspon,..
-da a éste.

Art. 3. o En las vacantes que ocurran en los Vocales de elección re­
glamentaria, tanto propietarios como suplentes, corresponde al Ppesi­
dente del Instituto convocar para nueva elección y fijar las reglas que
-deben presidir' a ella.

Dado en Palacio a quince de abril de mil novecientos seis. -ALFO::X­

SO, - El Presidente del Con-sejo de Ministros, Segismundo Moret. - (Ga­
~et4 del 16 de abril de 1906.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Reglamento para el Servicio de Inspección del Trabajo.

REAL DECRETO '

En atención a las razones expuestas por el Ministro de la Gober­
nación,

Vengo en aprobar el siguiente Reglamento para el Servicio de Ins-
pección .del trabajo. -

Dado en Palacio a primero de marzo de mn novecientos seiB.~AL"

FO.NSO. -El Ministro de la Gobernación, Alvaro Figueroa.
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REGLAMENTO PARA El SERVICIO DE INSPECCiÓN DEL 'TRABAJO

CAPÍTULO PRIMERO

INSPECCIÓN

Articulo 1. o Será objeto de inspeceión el cumplimiento de las Leyes
siguientes:

1.° La Ley de Accidentes del tra~ajo de 30 de enero de 1900, en lo que
hace relación a la previsió,n de estos accidentes; .

2. o La Ley que regula las condiciones de trabajo de mujeres y niños
de 13 de marzo de 1900; .

3.o La Ley de Descanso en domingo de 1.o de marzo de 1904;
4.o Las demás Leyes y. disposiciones protectoras y reguladoras del

trabajo, dictadas o que puedan dictarse en lo sucesivo.
. Art. 2. 0 Para los efectos de la-Ley de Accidentes, la acción inspectora

se extenderá a todas las industriás señaladas en su arto 3.°, en cuanto se
refiere, ala previsión de dichos accidentes', determinada en el capitulo V
del Reglamento de 28 da julio de 1900 para la apli~aeiónde aquélla.

No 'comprenderá la inspección, para los efectos de esta Ley, las obras
a cargo de los Ministerios de Guerra y Marina.

Art. 3.° Para los efectos de la Ley de 13 de marzo de 1900, Serán ob·
jeto de inspección todos los centros de trabajo donde haya mujeres y ni­
ños, sin más excepciones que las estableci'das en el arto 3.0 del Reglameu'·
to de 13 de noviembre de 1900, con las aclaraciones de sus articulos 4. °

'y 5.°

CAPÍTULO Ir

PERSONAL DE LA INSPECCIÓN

Art. 4. o El Servicio de Inspección se organizará en la forma siguiente:

),0... ..••• Inspección Central.

, Regionales.
Inspectores y Delegados re· ~ Provinciales.

sidentes en provincias ...• { Ayudantes o Auxiliares.

Art. 5.° El cargo de Inspector será retribuido, y BU sueldo fijado por
el Instituto de Reformas Sociales, así como las cantidades que, ,en con­
-eepto de dietas, ha de percibir cuando salga de su habitual residencia
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por motivos relacionados con su servicio, siéndole también abonados los
gastos de locomoción correspondiente~.

Dicho sueldo, por acum;do del Instituto, podrá conceptuarse como gra­
tificación, en armonia con lo establecido para los funcionarios de las Sec-.
ciones técnico-administrativas de éste y 10 dispuesto en el arto 15 de la
Ley de Presupuestos de 1904.

Art.·6.Q La residencia de los Inspectores .la se"ñalará el Instituto, así
como sus respectivas demarcaciones, y sólo dentro de ellas ejercerá cada
u,no su inspección, no pudiendo separarse de las mismas sin la compe­
tente autorización.

Art. 7. o Corresponde ala Inspección Central, que ejercerá el personal
del Ins.tituto de Reformas Sóciales:

1.o La organización y vigilancia de todos los' servicios de inspección
y el informe de cuanto se relacione con él.

2. o El informe de los expedientes de instalación de industrias o modi-·
ficación de Jas existentes, cuya resolución esté encomendada al Instituto;
el de Los instruidos por infracciones, en los casos que corresponda, y los
que hayan sido apelados por las partes interesadas..

3.0 Girar las visitas que juzgue necesarias o se le ordenen para vigi ~ .
lar y comprobar los servicios de los Inspectores, ejerciendo así sus fun­
ciones de alta inspección, y proponer Delegados especiales para la ins·
pección en los casos que considere necesario.

4. o .Reunir y clasificar los datos precisos para la formación de esta­
disticas.

Art. 8. o Corresponde a los Inspectores regionales:
l.Q Ejercer la inspección, en sus regiones respectivas, de los estable.,

cimientos que conceptúen necesario visitar personalmente por ofrecer
mayores dificultades u otras causas, y en los visitados por los Inspecto~

res provinciales, como también en los que les ordene Ja Inspección Ce'u­
traL En estas visitas podrán, 'cuando lo juzguen conveniente, hacerse·
acompañar por el Inspector provincial correspondiente: -

2.o Vigilar y centralizar el servicio de los Inspectores provinciáles,
reprendiendo las faltas leves y dando cuenta al Instituto cuando éstas
sean continuadas o graves. '

3. o Servir de intermediarios para transmitir órdenes de la Inspección
Central y dar curso a documentos de las Inspecciones provinciales.

4. o Remitir anualmente al. Institutó ·relaciones conceptuadas acer~a
de los Inspectores a sus órdenes. ,

5.° Informar acerca de los accidentes del trabajo y demás asu~tos
que les sean señalados por el Instituto, las Autoridades superiores de su
región o por denuncias de agrupaciones obreras u obreros aislados, tras­
ladándose, cuando sea oportuno o necesario, al lugar de la ocurrencia.

6.° Remitir al Instituto: . .
a) Actas de apercibimientos y denuncias de infracciones'
b) Memorias anuales de SUB servicios; ,
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e) Estado cOíIlpreIi~ivo de l?s establecimientos visitados durante el
año por todos conceptos;

, d) Idem id. de los establecimientos de su región sometidos a ins­
pección.

'. El Inspector regional podrá ser al propio tiempo Inspector de alguna
provincia, cuando las circunstancias lo.p.agan necesario o conveniente.

Art. 9.° Corresponde a los Inspectores provinciales: '
1.0 Ejercer 1a inspección eJi s.u demar.caci'óil correspondiente.

'2.~ Tener al corriente al Inspec~or regional, de la ejecución y cumplí.,
'miento de las Leyes del trabajo en ella. /

. 3.0 Informar acerca de los accidentes del trabajo que les sean seña­
,lad()s., trasladándose állugar del suceso para .verificar las infor~acione8

.necesarias; , ., .' .
4.° Informar a los Inspectores regionales de las reclamaciones que se

les hagan y,de las dificultades que encuentren en sus visitas..
6.° Remitir al Inspector regional:

'a) Itinerarios de sus viajes, cada .vez que salg'an' a inspeccionar, para
saber siempre el punto donde se encilentran;

b) Est~do mensual de ias visitas" y sus resultados;
e) Estado trimestral de los accidentes ocurridos;
d) Memoria anual en que conste la ejecución de las Leyes del trabaj,~

,en su demarcación, artículoipor artículo; , .
e) Datos estadísticos acerca de las condiciones del trabajo, que deb~

recoger de los patronos, cuya negativa, a proporcionarlos podría, en al­
_gunos casos, ser considerada como, obstrucció.n al c-q.mplimiento de 10$
deberes del Inspe~tor. . .

Art. 10. Corresponde a los Ayudantes o Auxiliares:
.' 'Lo Desempeñar en vacantes, ausencias o enfermedades, con carácter:

de interinos, las Inspecciones provinciales para lasque el InEJtituto lo.B.-'
designe, por el tiempo que se determine, ejerctendo., durante su interini­
dad, las funciones de aquellos a quienes sustituyan, pero 'sólo con el ea;..
rácter de señaladores de infracciones, sin proponer multas ni intervenir
en la aplicación de penalidad alguna. La apreciación de estos extremos:
la hªrá el Inspector regional. correspondiente. ."

Se procurará que los interinos reúnaneJ mayor Ílúmero p9-sible de las,
condiciones exigidas a los prop¡etari~s. .

2.° Verificar los servicios que les encarg.uen, siempre con el cárácter
dicho de señaladores de infracciones, los Inspectores provinciales, y eje;r",_:
.cel' las funciones correspondientes en el punto d.e su resid_encia o donde
se ;trasladen de los de- su demarcación y no naya Inspector, pudiendo en:­
tonces dirigirse a las Autoridades locales. En este ca.so, todos los extre­
mos relativos a penalidad corresponden al Inspector provlncial.' ' -

B.° Todas sus comunicaciones· serán dirigidas, por conducto del lns-
. pector provinciál, pudiendo sólo dirigirse a1.l·egional o al Instituto cuandQ'

SUB reclamaciones sean, desatend;i.das por sus Jefes.
3
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CAPITULO IU

NOMBRAMlEN1'O YSEPARACIÓN DE LOS IN~PECTORES

Art. 11. Los Inspectores regi,onales y'provinciales,a propuesta del
Instituto del Reformas Sociales, serán nombrados por él Ministro de la
Gobernación. Su nombramiento ~erá interino dura:nte el primer año, con-'
firmándolo si ha lugar a ello, al terminar este plazo; previo informe fa-', -
vorable del Jefe de la Sección 2.a técnico-administrativa del Instituto.

Los Ayudantes, a ,propuesta de los Jnspectores, serán nombrados por '
el Instituto. '"

Art. 12. Las condiciones que han de reunir los designados para el car- ,
go de Inspector serán las siguientes:

1.& Ser español, mayor de treinta años, estar en el pleno uso de sus de.:
rechos civile& y políticos, y no haber..sido separado del cargo !le Inspec-'
tor por incumplimiento de sus deberes.

2.& Tener la instrucción: necesaria para el objeto a que se l~ destina;,
justificada por titulo adecuado, o comp'etencia reconocida en las materias, \

j

que determine un cuadro de condiciones que al efecto formulará el Ins-
tituto y aprobará el Ministro de la G9bernación.

3.a Ser de moralidad intachable, de cari\,cter firme e independiente;
voluntad decidida y poseer trato adecv.ado a la difícil misión que ha de
desempeñar. "./

Cuan do sea necesario nombrar Delegados especiales pararealiz,~r'

inspecciones extraordinarias, será atribución del Presidente d~l Institu:" ,
to el desig:narlos, dando cuenta al Ministerio de la Gobernación. '.

Art. 13. Todas las pro{esion~8 son compatibles con esteservieio, en,
el cual estarán obligados: ,

1. o A no aceptar otros cargos a no ser los que' tengan del'Estád9' al
ser nombrados, dedicando toda su actividad alServici6 de la Inspección.,

Aun tratándose del Estado, es incompatible su cargo con todos los jU:­
dicialeso de policía e inspecciones d~ cualquier otro género.'

2.o A no ejercí tal' profesión e industri{L' que esté sometida asn 'ins­
pección ni dedicarse a negocios comerciales e industriales .en relación:·­

, con lo que han de inspeccionar.
3. o A no funcionar como peritos sin autorización del Ínstituto.
4.o A no funcional" como Ingenieros en empresas fabriles, industria­

les y comerciales, ni en ninguna de las que estén sometidas a inspección·
.del trabajo. .

5.o A no tener participación directa en empresas, -fábricas, ~tc., dU~ - .
rante el tiempo en qlie ejerzan BU cargo, ni haberla tenido en ]os dos añ~·
que hayan precedido a su nombramiento, no pudiep.do tampoco tener pa.o
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dres, hijos, hermanos O' parientes en el mismo grado de afinidad' en igtla- -
les condiciones. '

b.o. A no desempeñar ningún cargo concejil .
. . 7.0 A no recomendar la adqui~iciónniel empleo de patentes que pue­
dan tomar.

Art.14. Después de nombrados los Inspectores con car;í.cter perma­
nente, como dispone el arto 11, será preciso para su separación la forÍna­
ei<'n de expediente, promovido por el Instituto y aprobado por el Minis­
terio de la Gobernació,n.

CAPÍTULO IV

OBLIGACIONES, FACULTADES Y,FUNCIONES DE J~OS INSPECTORES

Art 15. Los Inspectores se considerarán como funcionarios de carác­
ter administí'ativo, dependientes, cQmo Delegados, del Instituto de Re­
formas Sociales, con funciones propias determinadas en este Reglamento.

Art.16. Para cumplimentar lo dispuesto en el art.. 2.o estarán obli­
gados a ejercer su misión por iniciativa propia, indicación de las Auto­
ridades, denuncias de particulares, de obreros o Sociedades de éstos au­
to.l'izadas,o por orden del Instituto, en todas' las industrias objeto de·la
inspección del trabajo en Jo relativo a previsión de accidentes, procedien-.
do en la forma ordenada por las Leyes y Reglamentos vigentes. .

Art: 17. De igual manera, por:.lo que se relaciona al arto 3.° y en los
casos expresados en el anterior, deberán comprobar: I

1.° Que no trabaje ningún menor de diez años (art. 1.o de la Ley).
2. 0 Si los niños de ambos sexos, mayores de diez y menores dé cator­

ce años, trabajan las horas marcadas én los articulos 2.0 y 3.0 de la Ley
. y 6.0 del Reglamento para AU ejecución; si se' respeta la prohibición del

trabajo nocturno y su regiamentación, según los casos, como establece el
articulo 4. o de aquélla y 6. o, 7.° Y 8.0 de éste. . . /

3.0 Si se emplea a los menores de diez y seis años en los trabajos prohi­
bidos por lo~ artículos 5.0 y 6.0 de la Ley y 9. o y 10 del Reglamento.

·4~0 Si se observa la prohibición del trabajo en domingo y días festivos
(art. 6. o de la Ley); si se'cumple lo dispuesto en su arto 8. 0 y 11, 12, 13,
14 Y 15 del Reglamento, respecto a instrucción primaria y religiosa de los
_menores de catorce años; pudiendo exigir las papeletas de asistencia. de
los niños a la escuela (art. 36 del Reglamento).

5.° Si se observa lo 'dispuesto en el art.9. 0 de la Ley respecto a las
mujeres después de su alumbramiento yen la lactancia de sus hijos, aSí
como. los 17, 18 Y 19 del Reglamento relativos a este asunto.

6.0 Si los niños, jóvenes y mujel;es que trabajan acreditaron, con el
correspondiente certificado, estar vacunados y no padecer ninguna en-
fermedad contagios~ (art. 10 de la Ley). ¡
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. 'l.. .si IQS menores de edad admitidos al trabajo reúnen y acreditan los

extremos que determina el arto 16 del Reglamento.
8.o Si en los alojamientos de los obreros, en caso de depender en al­

guna manera de los p~t.ronos, existe separación coIllpleta entre las per­
Bonas de dif~rente sexo que no pertenezcan a la misma familia (art. 11
de la Ley).

9~ o Si existen en lugar visible de los talleres las disposiciones de la
t.an nombrada Ley de 13 de marzo d~ 1900, Reglamento para su ejecución
y demásque se vayan publicando, así como los Reglamentos particulares
de la industria y de orden interior del establecimiento, de los cuales de- .
ben existir las copias que detalla 'el arto 17 de la Ley.

10. Si las condiciones de higiene y salubridad son -las convenientes
(artículos 35 y 36 del Reglamento).

11. Si se cumple lo dispuesto en el Real decreto de 26 de junio de 1902
. respecto al máximo de la jornada de trabajo para las personas que s.on
objeto de la Ley de 13 de marzo de 1900, segítn disponen los artículos 1.",
2. 0 Y 3."

Art. 18. En for.ma análoga a la prescrita en los artículos anteriores~

cumplimentarán, en cuanto se refiera a la Inspección del Trabajo, las Le~
yes, Reglamentos y disposiciones que se dicten o hayan dictado,'dándo::-
seles para ello instrucciones por-la Inspección Central. .

Art. 19. En el ejercicio de sus funciones observaí-á,~ la mayor corte­
sía con los patronos, industriales, etc., recordándoles, cuando sea nece-:
sario, los deberes que les imponen las Leyes y Reglamentos tutelares del
obrero, apoyando sus razones con los textos de dichas Leyes.

Art. 20. En cuanto se relacione a las condiciones de seguridad en .el
trabajo y a las de hig'iene, el Inspector se limitará a señalar al patronolas
faltas que observe con arreglo a lo legislado, sin hacer indicaciones res­
pecto al modo de remediarlas ni sobre las disposiciones de detalle para la
seguridad e higiene que habrá de adoptar para estar de acuerdo con la Ley.

Al patrono incumbe tomar por sí esas disposiciones, valiéndose de ·B-U .
personal técnico. '.
" Art. 21. La misión de los Inspectores debe tener un carácter preven­
tivo tanto como represivo. La legislación se dirig'ea proteger al óbrerQ1'
pero sin causar vejaciones a la industria, y los Inspectores habrán de
inspirarse en este concepto, sin desposeerse de la autoridad que es aneja
e indispensable al cumplimiento de sus deber"cs.

En sus visitas, escucharán las quejas y reclamaciones que por todos
se les hagan, haciéndoles comprender el espíritu de las Leyes y Regla­
mentos.

Art.22. Se prohibe alos Inspectores aceptar la hospitalidad que les
sea ofrecida por los industriales o comerciantes sujetos a su vigilancia,
ni a~eptar de éstos regalos de ninguna clase.

Art.23. Para ejercer su misi.ón en lo referente a espectáculos públi­
cos, el Inspector podrá entrar en todos los locales y dependencias, pero:
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sin ocupa, ni exigir que '8e ponga a su disposición ninguna localidad re-
seryltda al público. .
. Art.· 24. Los Inspectores estarán obligados a recoger, en el ejercicio

de sus funciones, cuantos datos estadisticos puedan procurarse para el
conyeniente estudio de las condiciones de ejecución de Leyes protectoras
del trabajo ysu perfeccionamiento; bien entendido que estos datos no han
de solicitarlos como favor del industrial, nhm adquisición ha de distraer­
les de su principal cometido, la inspección.

Art. 25. Los Inspectores regionales y provinciales tendrán archivado
con el debido orden; para transmitirlo a sus sucesores: ",

a) Colección de Leyes y Reglamentos;
. b) Circulares e instrucciones: procedentes del Instituto;

e) Relación cumpleta de los estableCimientos industriales de su de~

-marcación, dedicando a cada ull9 de ellos una hoja separada con todas sus
noticias y detalles;

d) Legajos de todos los expedientes a que den lugar las visitas de
inspección;
. e) Impresos necesarios al servicio, que les seran remitidos por el Ins~

tituto; .
f) Colección del Boletín del Instituto;
g). Relacjón de los miembros de las Juntas locales y provinciales de su

dem'arcación, y varjaciones que ocurran en este personal.
Art. 26. El Instituto de Refonnas Sociales proveerá a cada uno de los

funcionarios de la Inspección de un certificado o documento que acredite
están' en el ejercicio de su cargo, indicando la demarcación. que corres-·.
ponda. ·Este documento se recogerá y anulará al cesar en el cargo.

Art.27. El certificado o documento de identidad es necesario para jus­
tificar la calidad de Inspector y dar legalida.d a sus actos.

o ..Art. 28. Se publicarán en los Boletines oficiales de las provincias los
nombramientos de ios funcionarios de la Inspección afectos a las mismas

. y sus domicilios, así como cuando cesen en sus destinos temporal o defi­
nitivamente.

Art. 29. Los Inspectores guardarán secreto respecto a los procedi~

mientos industriales de que lleguen a tener cO)locimiento con ocasión del
ejercicio de sus funciones.

La infracción de este deber hará incurrir a los Inspectores en lassan..:
,ciones contenidas en los articulas 378 y "380 'del Código penal, siD perjui~

cío de la responsabilidad que además contraigan- con arreglo a los ar­
ticulos 134 y 135 de la Ley de propiedad industrial de 26 de mayo de 1902

_ por Usurpación de patentes.
Art. 30. Como funcionarios de carácter administrativo, deberán pre­

sentarse, en las localidades donde residan ~ inspecciónen, al Alcalde y el
Gobernador civil, si lo hubiere, y reclamar de ellos 'cuantos auxilios ne­
eesiten en el desempeño de su cargo, exhibiendo. al efecto el documento
que acredite su identidad.
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Art.31. Podrá reclamar el Inspector, dela Junta provincial, el auxi-,
lio del Vocal técnico (médico o higienista), para' inspecciones relativas a.
lascondiciones de salubridad e ..bigiene,y también el del Subdelegado de
Medicina.

Los gastos de viaje y dietas de estos Auxilial;es, iguales a las del lns~

pector, se abonarán por el Instituto.
Art. 32. Los Inspectores, durante sus excursiones de inspección, se;

pondrán' en Telación, además de las Autoripades civiles y locales, con sus
Secretarios, Autoridades judiciales y Asociaciones obreras de sus demar­
caciones.

Art. 33. Tódas las Autoridades civiles o militares:y los Jefes deofici­
nas generales, provinciales o munieipales, están obligados a suministrar
a la Inspección cuantos datos y antecedentes reclame y puedan contri­
buir al méjor desempeño de su cometido, prestando a sus individuos el
apoyo, concurso, auxilio y protección que necesiten en el ejercicio de su
cargo.

Si estos auxilios no fuesen lo suficientemente eficaces que demanda el
servicio público, lo pondrán en conocimiento del Instituto,a ~os efectos
oportunos.

Art. 34. Los Gobernadores y Alcaldes facilitarán al personal de la
Inspección relación detallada, de las industrias y comercios que existan
en la jurisdicción.

Les facilitarán asimismo agentes de su Autoridad, que les acompañen
en las visitas de inspección, cuando los Inspectores lo estimen nece­
sario.

Art.35. Las Juntas locales y p'rovinciales pondrán·a disposición de los
Inspectores todos los datos que tengan de las industrias de la localidad;
personal obrero y cuantos posean relacionados con la misión'de aquéllos.

Art. 36. Los Inspectores regionales y p1'ovinciales tendran franquicia
postal con el Ministerio de la Gobernación, Instituto de Reformas Socia-o
les, Gobernadores y Autoridades .locales y judiciales de sus demarcacio­
nes y 'con Sindicatos y agrupaciones obreras legalmente establecidos
en ellas.

Los Inspectores regioll{tles, para asuntos de servicio urgentes, ten-'
drán franquicia telegráfica con el Ministerio de la Gobernación YPl'esi­
dente del Instituto.

Art. 37. Los Inspectores no podrán disfrutar licencia por asuntos pro­
pios más que un mes con medio sueldo, y habiendo de transcurrir un
plazo de un año, por lo menos, entre cada dos.licencias.

En caso de enfermedad, debidamente- justificada, se Jes abonará el
primer mes el sueldo entero y la mitad el segundo, dáng.oseles de baja si
transcurren cuatro meses seguidos sin prestar servicio. .

En ausencias y enfermedades les sustituirá interinamente el Insp~c~

OOr o Ayudante que desig;ne el Instituto, abonándosele igual sueldo que'
al propietario mientras dure la interinidad.
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Art. 38. Las lieeneias las, eoncederá el Instituto mediante inst4neia'
d~l interesado, debidamente informada por S11 jefe inmediato .
. Art. 39.Eil caso de enfermedad que impida a un Inspeetorprestar
servicio, dará cu~nta a su superior inmediato, para que llegue, a conoci-­
:miento del Instituto y al de las Autoridades local y provincial.
./. Art.·40. Los Inspeetores que ejerzan interinamente sus cargos, susti...
tuyend-o' a otros, estarán provistos. del documento que acredite su cargo,
y q:ueserá visado por la Autoridad local conespondiente.

,Art.41. Las vi~itas del Inspectol~ a los centros de trabajo podrán te-,
ner lug'ar a todaslas horas del día, y por la noche, durante las de trabajo.

Art. 42. Los Inspectores tienen la facultad de examinar los locales, el
material~ los l'egistros del persoIlal, en lo relativo a edades y sexos, Re­
glamentos, certificados de edad, instrucción, sanidad y aptitud física de
los niños, y demás documentos consig'llados en las Leyes deÍ trabajo, . ..
'como obligatorios.

Existirá en todos los establecimientos ~ujet08 ainspecc~ónun libro de
visita, donde se consignará lo que se determina en este Reglamento.

Podrán también interrogar al personal ep. cuanto se relacione con el
cumplimiento de las L~yes del trabajo. .
, Art; 43. Los patronos. o encargados están obligados a facilitar a los

Inspectores cuantos datos' y noticia~ necesiten para el ~umpHmiento de
su misiÓn (población 'obrera, sexos, edades, 'jornales, etc.), y a ponerles
de manifiesto los libros y registros que por el Código dé Comercio no
sean secretos y tengan obligación de llevar y- presentar a las Álltori- "
dades. .

Art.44:. En las obras y establecimientQs de Guerra y Marina sólo ,ten..
drán libre entrada, en laJorma- marcada enel atto 41; en los sitios donde

- trabajen mujeres y niños.

CAPÍTÚLO V

MANERA DE VERIFICAR LA INSPECCIÓN

, Art. 45. Sin perjuicio de la inspección que deben ejercer los Inspecto­
res, las Juntas locales y provinciales de Reformas Sociares continuarán
desempeñando las funciones que les competen, según lá Ley de 13 de­
marzo de 1900, Reglamento para su. ejecución y demás dispQ~icionespos­
teriores, en donde no haya Inspectorés, acomodándóse a los preceptos de
este Reglamento en su manera de proceder en los sitios donde estos fun·
cionados desempeñen su servicio.. ' .

~a8 visitas de inspección serán siempre hechas por los Inspectores"
donde los hubiere. En las localidades en que no los haya, la inspección
estar~ a cargo de las Juntas locales y provinciales, sin perjuicio de las
visitas que aquéllos puedan también realizar. . .

En el caso de ejercer funciones inspeétoras las Juntas locales por no-
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haber inspectórés, tratándose de iaLey dé 13 de'marzo de 1900, p1J>cede­
rán en idéntica forma q'ue la 'prescrita para tales' !uncionarios en este
Re'gIamento, dAndo cuenta el Presidente al Instituto, en Lérmi no de tres
días, de las resoluciones que recaigan en las infracciop:es señaladas,y,
manteniendo con la Inspección Central las mismas relaciones que se or-
dene teÍler a los Inspectores.. .

Art. 46. Al visitar los Inspectores una industria o centro de trabajo,
señalarán las transgresiones de la Ley que notaren, empleando el siste:..
ma persuasivo solamente por una ve'z, si puede, a su juicio, dar resulta­
do, instruyendo al patrono o jefe da la industria en sus deberes y obliga­
ciones, aseg1.irandose así de que, ,al contitmar las infracciones, haYl~e­

sistencia o mala fe.
Art. 47. Agotado elsi8tema persuasivo, el Inspector estampará en el

libro de visita, mencionado en elart. 42, el «apercibimiento» por las in­
fracciones n9tadas, que se'señalará, leva¡{tando acta por triplicado, que',
firmará con el jefe de ¡la industria o con.un testigo hábil; si aq~l se nega-
ra afirmar; haciéndolo así constar en el·acta. .

Art. 48. Para la aplicación de la Ley de Accidentes del trabajo, en lo
relativo a previsión de estos accidentes, un ejemplar del acta de/que tra­
ta el articulo anterioI:se entl-egará al patrono o}l; su representante legal;
otro quedará eIl: poder del Inspector, y el tercero lo remitirá éste a11n$­
tituto.

Art. 49.EIÍ el acta y en el libro de visíta hará' constar el Inspector,
: además del apercibimiento, los plazos en que deberán quedar ejecutadas
las obras o establecidos los medios para. prevenir los accidentes que se
señalen, remediar las faltas de hig'iene y salubridad o hace'r las altera­
ciones de personal que exija el cumplimiento de ,las Leyes.

Art. 50.. El patrono podrá recurrir al Instituto, en un plazo de quince.
dias, contra el apercibimiento y plazos a que se refiere el artículo-ante·'
rior, resolviendo es~e Centro a la brevedad posible, y oyendo, si lo cr,ee

, necesario, en caso ae previsión de accidentes del trabajo, a la J unta téc­
nica, y, si se trata de higiene Sr salubridad, al Consejo de Sanidad.,

Art. 51. Cuando se trate de aplicar la Inspección a la Ley que regula
el trabajo d,e mujeres y niños, el segundo ejemplar del acta lo reIIiitirá.el
Inspector a la Junta local correspondiente, y el tercero lo conservará en
su archivo.

Art. 52. Después de comprobar la falta a las prescripciones 'del aper'"
ci?imi~nto, ya el InspectOl' denunciará la infracción, haciéndola constar
en el libro de visita y levantando acta por triplicado en la forma marca-

I da en el arto 47. '

Art. 53.· En esta, acta se harán constar, de manera sucinta y sin en'
trar en controversias de ningún género, las l'azones que expongan el pa-:- ,
trono o sus representantes para no haber cumplido lo prevenido en el
«apercibimiento:!>, sancionado o modificado por la l'esolución del Instituto,
en el caso del arto 50.
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. Art. 54. SI la infracción'con'esponde a previsión de accidentes o á'la
Ley'del descanso en domill'go, el ejemplar del act;.t que el Inspector diri­

. ge::.al Instituto se acompañará de un oficio en que proponga razonadamen-
" té lapenalidadque,procedaentr.é las señaladas en el capitulo correspon­

díente'de este Reg:láinento. '
" Art. 55. Determinada en la Ley de 13 de marzo de 1900 la manera de
funcionar las Juntas locales y provinciales de Réformas Sociales en los

'tc&Sos'de-'in.fracci'onde'ella, y reservada al Gobierno la facultad de orga­
~nizar la II!-spécción: del, Trabajo, se-combinará la acción de dichas Juntas
, con la de los Inspectores donde éstos actúen, formando parte de aquéllas
como Yocaies técnicos con voz y voto. '
Art.56~ "EClnspector entregará al Presidente de la Junta local el

, ejemplar dél acta a que se~ refiere eiart. 51, rec~giendo recibo de ella. El
lflcalde convocará la Junta en un plazo de tres' días,' res()lviendo en la se­

- siónlo que proceda respecto a la propuesta del Inspector, quien dará a la
Junta toda clase de datos y explicaciones para su. más acertado fallo.

Art. ,57. Las infracciones, cuando se refieran a las Leyes de 30 de ene­
ro de 1900 y 1.° de marzó de 1904, que dieran lugar a procedimientos de
oficio~ serán denunciadas al Juzgado porlos'Inspectores que las notasen,
sin pérdida de .tiempo. '

En el caso de corresponder esta especie de infracciones a la Ley" que
, regula el trabajo de mujer~syniño~, el Inspector que las señale las co­
municará en el mismo día a la Junta local de Reformas .Soci~les, y ésta,
en término de tres días, hará la oportuna denuncia al Juzgado.

Si en el sitio donde esto ¿curriese, tratándose de dicha Ley de l~rdé

mar~o de 1900, no hubiera Junta local; corresponderá al Inspector hacer
- la denuncia. "

, Ar't. 58. Las resoluciones de las .Juntas locales se comunicarán por su
, Presidente a los In~pectóres en erplazo de tres días; 'y éstos al Instituto
'al siguiente de recibirlas. ' "

,_ CAPÍTULO VI

PENALIDAD

. Art., 59. ~1ientr~s no estén establecidos los Jurados mixtos o no haya
mediado acuerdo entre patrouós y obreros de S'ometerse a lacompetenciá
de las Juntas creadas para ejecución de la Ley de 13 de marzo de 1900,
las Autoridades fudiciales entenderán en todas las responsabilidades pe-.
nales dimanadas de hechos relacionados con la 'Ley de 30 de enero
de 1900.

Art. 60. Las infracciones admInistrativas dimanadas de hechos rela-:
cio~ados con la aplicación de la Ley de Accidentes del trabajo para la
previsión de éstos serán castigadas Con multa de la cuantía que pueda
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aplicar la Autoridad municipal correspondiente, reg~ando la cantidad
entre los limites que' a dicha,multa marquen las Leyes, según la entidad
de ,la infracción.

Art. 61. Las ínfracciones de la Ley de l3de marzo de 1900 serán cas­
tigadas en la"forma que determina eleapítulo V del Reglamento de 13 de­
noviembre del mismo año para 'la aplicación de dicha Ley, teniendo en
cuenta lo dispuesto en los articulos 47 y 48 de este Reglamento.

Art. 62. Las multas serán aplicadas tantas veces como infracCiones
distintas se señalen, aunque sean de fa ,misma espeCie.

Art.63. No se aplicará la multa cuando la infracción tenga por causa·
error de hecho, independiente de la volunta~ del patrono y su represen- ­
tante, 'cuando lo hubiere.- Este error deberá ser demostl-ado con pruebas
bastantes por el patrono al Inspector que debe'apreciarlo.

Art. 64. Los dueños de las industrias, y las, Sociedades en su perso'­
nalidad legal; serán éivilmente responsables de las penalidades impues- \
tas a sus Directores o Ger~ntes. '

Art. 65. Las reincidencias se castigarán con multa cuya cuantia po­
,drá ser el máximo de ésta.

Art. 66. Se consideran reincidentes los que, habiendo sido castig'ados
por una infracción, cometen otra igual antes de haber transcurrido nn
año dela anterior. '

Art. 67. Con arreglo a lo dispuesto en el arto 5.° de la Ley de descan-
so en domingo, las infracciones a esta Ley seran castigadas en la forma
establecida en el Reg'lamento para su ejecución, lo mismo cuando sean
individuales que cuando el número sea me~or de diez o exceda de esta"
cifra, apreciando las reincidencias en la forma determinada en dichQRe-­
glamento, y comprendiendo también en la penalidad el trabajo'en do~. '
mingo, por cuenta propia, con publicidad~ ,

Las mU,Itas serán impuestas por los Alcaldes y Jo~ Gobernadores, se-,' '
~ún los casos, encarg'ados del conocimiento de estas infracciones. '

El importe de las multas se destinará a fines, be~éficos y de socorr()
para la clase obrera. . -

Será pública la acción para corregir o castigar dichas infracciones.
Art, 68. La aplicación' de la respónsabilidad administrativa en cas()'·

de reincidencia se entenderá siempre' sin perjuicio de la responsabilidad ­
penal que pueda caber por la agravación del delito en que concurra aque-.
lIa circunstancia, y de que entienden los Tribunales competentes, al tenor'
del árt. 5~. '

Art.69. La obstrucción al Servicio de la Inspección se castigará con
,mu1t~ que no podrá exceder de 500 pesetas, que impondrá el ,GoberDa": '
dor en sus dist~ntos grados, según la entidad del he.cho, sin perjuicio de,
la acción penal que corresponda en el caso de que la obstrucción se haga
en forma que constituya falta o delito. .

'Art. 70. Se considerara como' obstrucción al servicio de los Inspeé..,
tor.es:
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-:Lo ,La .negativa' A su entrada .en los centros de tra.bajo suj.etos a la;
Inspección.

2.o-La resistencia, .aunque sea pasiVa, a presentar los registros,
libros, documentos y material que puedE)n examinar.
-n.o Laocjlltación del personal obrero que no teng.a las co~diciones

legales para el trabajo.
4.° Las 'declaraciones falsas que les impidan cumplir sus deberes-.
6.° Cualquier otro acto que, en general, impida, perturbe o dilate el

Servicio de Inspección. .
Ait. 71. En caso denegarse la entrada a los Inspectores en algún cen­

tro de,trabajo, después de haber acreditado su calidad, exhibiendo el do­
éumentoqtie lo demuestra, y advertido al jefe del establecimiento o per"'"
sona que lo reciba, si aquél no se presenta, la responsabilidad en que in-

I curre, levantará acta de lo ocurrido, y acudirá, de oficio, al Alcalde o al
Gobernador en demanda del auxilio necesario, que le será prestado sin
pérdida de tiempo.

El Inspector dará inmediata. cuenta asu Jefe, y éste al Instituto.
Art. ,72. Si de estos hechos resultase falta o delito en que deban en­

tender los Tribunales de justicia, les remitirá el Inspector un ejemplar
delacta, autorizada por testigos hábiles, para lo que en derecho proceda.

Art. 73. Del resultado del proce~imientosédará conocimiento por la
Autoridad judicial al Gobernador, y éste lo trasladará al Inspector. que
a su vez dará cuenta al Instituto.

Art.74. Las reincidencias repetidas en la obstrucción, así como en las
infracciollés, podrán dar motivoi al cierre del establecimiento hasta que
se cumpla lo dispuesto en el apercibimicmto, si se trata de previsión de

.~ accidentes, o se verifique la inspeeción sirt el menor obst.ácJllo, levantan-­
do acta de ella, siempre-sin perjuicio de la responsabilidad penal que
pueda resultar al obstructor. - - ,

Art. 75. En el caso de infracéión por falta~ én la ,previsión de acci­
dentes del tpabajo, para la aplicación de la niult::,., un ejemplar del acta a:
que se refiere el arto 5110 remitirá el Inspector, con su iÍ1forme'~etalla­

do, al Alcalde o al Gobernador.
. Ar~. 76. - Corresponderá enti-egar el ejemplar al Alcalde/e~ caso de in­

fracción senciha, y al Gobernador en el de reincidencia u obstrucción. _
__ At·t. 77. El Alcalde o el Gobernador,el pri'mero en ~l caso ~e .infrac­
ción _sencilla y el segundo en el de reincidencia u 'obstrnccióiJ, darán re­
cibo,,$lel acta al Inspector e impondrán, en _término de tres días, la multa
correspondiente, notificándola al siguiente al interesado yal Inspector,
que dará COnocimientp al Instituto, procediendo por la vía de apremio en-

o caso de no haberse hecho efectiva la multa en el plazo que marcan las
Leyes. ' : _ -

Art. 78. Cuando se trate de reincidencias u obstrucciones por jnfrae­
ciones de la Ley.de 13-de marzo de 1900,el Inspe~tor, en lugar de ent~'e­
gar un ejemplar del acta correspondiente a la Junta loocal, lo hará al Go-

, -
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he~n~dor,acompañandotambién informe .detallado,- procediéndose des­
pués comó dispone .el articulo anterior.

Art.79. En las reincidencias y obstrucciones repetidas, independien­
temente de las multas y responsabilidades penales consiguientes, el Ins­
pector se dirigirá~ en informe razonado, al Instituto, y si éste encuentra
justificada la medida, recabara dél Ministerio correspondiente el cierre
-del·establecimiento durante el tiempo que proceda a los fines del arto 74.
, Art.80. CU:ando la inspección verse sobre la ejecución- de otras Leyes
que no sean las de 30 de enero y 13 de marzo de 1900 y 1.o de marzo de
1904, y mientras otra cosa no se disponga, se procederá de manera aná­
loga a la determinada parala de Accidentes del -trabajo en este Regla­
mento, informando los Inspectores al Instituto dé todas las dudas que
acerca de la ejecución de aquéllas se presenten.

Art.81. En las infracciones que los Inspectores notaren en las obras
a cargo de los Ministerios de Guerra y Marina, relativas a la Ley de 13
de marzo de 1900, apreciarán las que teng'an relación con las condiciones
de edad, sexo, horas de trabajo y descanso y salubridad e higiene, de~

pendientes exclusivamente del directorde la obra o establecimiento, que
serán responsables personalmente de esta clase de infracciones. •

En las que se refieran a otras causas independientes de la voluntad de .
_ r dichos directores y qlie requieran ga~tos u obras que no- puedan efectuar­

se sin órdenes superiores, lo mismo en Guerra yMarina que en los demás
ramos en que el Estado sea patrono directo, se limitará el Inspector, sin
apercibimiento, a dar cuenta detallada al Instituto para que éste pueda
dirigirse al Ministeriocorrespolldiente. '

Art, 82. Contra la imposición de las multas por infracciones sencillas;
-tratándose de la Ley de 13 de marzo de 1900, cabe el·recursoestablecido
en ela1't.. 26 del Reglamente' para su ejecución.

Art. '83. Para los demás casos -de penalidad consignados en este Re­
glamento; los recursos- de queja de las multasimpuestas por el Alcalde
se dirigirán al Gobernador en pl~zo de diez días, a contar desde el de la
notificación, yéste resolverá definitivamente ysinulterior recurso, dando
cuenta al Min~~terio de la Gobernación y al Instituto, siendo condición
precisa el previo pago de la multa impuesta. .

El resultado de la alzada lo comunicará al Inspector..
Art. 84. De las multas impuestas por el Gobernador cabe el recurso

ante el Ministro de la Gobernación, que oirá al Instituto de Reformas 80­
chiles, en el plazo de diez días, siempre después de satisfecha la, mplta.

Art. 85. Las multas se pag'arán en efectiv;: las impuestas por los Al­
caldes ingresarán en las Cajas de las Juntas locales, y las que impongan
los Gobernadores, en las Cajas de las Juntas provinciales. . .

Las Juntas locales y provinciales rendirán cuenta anualmente al1nB­
tituto de la inversión 4e estos fondos.
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ARTÍCULO TR~NSITORIO

- Mientras no se estable~cade manera definitiva por una Ley el Servj7
cio~e Inspección,del Trabajo; el Instituto de Reformas Sociales irá pl,an­

, te~ndolo paulatinamente dentro de los preceptos de este Reg.la~éntoy
según .se'lo permitan lo~ recurSOS económi<;osde que disponga, fijando los
sueldos de los Inspectores, su,s dietas y los demás gastos inherentes a

, dicho Servicio. ' .
Én ciertos casos, y en ai'Inonia 'con lo dispuesto en el art: 15 de la vi"":

g~nte Ley de, Presupuestos, el sueldo ,de los Inspectores se considerará
como gratificación. '

-Madrid. 1.0, de mar~o 'dp. 1906.-Aprobado por S. M., Alvaro Figue­
roa.-(Gaceta del 4 de marzo, rectificado en la del 9 del mismo mes.)

Real orden disponie~do la creación'de Delegaciones de la Secd,ón 3.a,

Técnico-administrativa, del In~tituto de Reformas Sociales, con el fin
, de que adquiera la necesaria' eficacia la labor estadística e infor-
m~~L .

Ilmo. Sr.: Con el fin de que ádquiera verdadera efie.acia la labor esta­
dÍStica e informativa encomendada al Instituto de Reformas Sociales, y

,.previa la proposición hecha al Gobierno por el Pleno' de aquella Corpo-
raeión, : ' ,

S. M. el 'Rey (q. D. g.) se ha serv¡(lo disponer lo siguiente:' . /'
Articulo 1.o Se cre'an Delegaciones de la Sección 3.a, Técnico-admi­

nistrativa' una para cada una de las regiones siguientes:
1.a Madrid, Toledo, Ciudad Real, Guadalajara, Badajóz y Cáceres.

, ,2.a Barcelona, Tarragona, Lérida, "Gerona y Baleares.,
3.a Vizcaya, Álava, Guipúzcoa, Santander y Lpgroño. '
4.a

, Oviedo, Coruña, Lugo, ,Orense, Pontevedra y León.
5.a

, Sevilla Huelva Cádiz Córdoba" Jaén Granada, Almeria, Málaga
Y"Canarias. 1 ',' ?' , ' :

6.
a

Valencia, Alicante. Castellón, Cuenca, Albacete y Mu~cia~
7,8. Valladolid, Ávila Palencia Salamanca, Segovia, Soria, Zamora y

~urgos.' , , ,

8.
a

Zaragoza, Huesca, Teruel y Navarra.
Art; 2. 0 Cada una de las Delegaciones se ,compondrá de un Oficial y

un Escribiente que disfrutarán respectivamente del sueldo de 2.000
Y12'" , , " ,

" nO pesetas, que en ciertos ~a808, y por acuerdo del Instituto, podra
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tener el car-áeter de gratificación, abonándoles, además, dietas y los gas­
tos de viaje enando las necesidades del ser:vicio les obligaran a abando­
nar su residencia habitual.
. La Delegación correspondiente a la primera región será desempeña(la
por funCionarios dé la Sección 3.a del Instituto.

Art. 3.° Dichos funcionarios habran de reunir las condiciones señala­
das en el arto 126 del' Reglamento orgánico del Jnstítuto de Reformas So­
ciales, y su nombramiento se hará con arreglo a lo dispÚ'esto en el capi­
tul02.o del mismo.

Art, 4.° La competencia se determinará p_or 10 preceptuado en la Sec­
ción 3.&, capitulo 9.°, del mismo R~glament6.
. Art.5.oLa residencia'de laá'Delegaciones regionales la señalará el

Insti t~to. '
Lo que de Real orden comunico a V. 1. a los efectos correspondientes:

Dios gUltl'de a V. I. muchos años. Madrid 13 de diciembre de 1907.­
Cierva.- Sr. Subsecretario de este Ministerio.~(Gaceta del. 15 de diciem­
bre de 1907).
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PublicacioneS del' I~stituto de Keformas S.,ciales.
(Agosto 1919.)

,EIlla/lista se s~ñalan con un * las 'pu'blicaciones que se, han
hecho, bi"en para estudios y preparació,n de proyectos- en el lns­
titutó ó para su régimen interior; bien para practicar fuera de..

·terminadas encuestas que se le encoméndaron, a fin dediferen­
ciarlas' de las obras de información doctdnal, legislativa, históti­
,rica o bibliográfica, hechas tanto para el Instituto como para el
p!iblicCl. en general.

El precio de las publicaciones. es el netó en rústica.
Las publi'caciones encuadernadas' tienen un pequeño aumen­

to de precio.
Las publ!caciOnes agotadas pueden consultarse en la Bibliote­

ca del Instituto.

,1

Publicaciones generales del Instituto.

>\: Caja de pensiones 'para obreros: Info~e del· Vocal D.José Malu­
quer. Hijos de M. G. Hernández; 37 págs. (1903,agotáda) ..

Memoria que la Comisión nombrada para adjudicar elpremio con­
cedido por S. M. 'el Rey (R. O. de 6 de febrero de 1903) presenta.
al Instituto de Refor~asSociales; 43 págs., 1 peseta (1904, ago- .
tada).

Memoria que obtuvo el premio ofrecido por S. M. el Rey en el con- .
Curso abierto por Realorgen de 6 de febrero de 1903 (El. proble­
ma ágrario en ell\{ediodia de España), ante el Instituto de Re­
formas Sociales: su autor, D. Celedonio Rodrigáñez; 112 pági­
nas, 2,50 pesetas (1904, agotada).

Memoria que obtuvo accésit en_el concurso abierto por S. M. el Rey,
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, porp. Fran.cisco Fl1entes Cumplido; 93 págs:, 1 peseta (1904,
agotada). . .

Memoria que obtuvoaccesi.tEm el c~ncursoabierto por S. M. el Rey,
por D~josé QuevedQY Oarcía~omas; 252 págs., 1 peseta (1904,

,. 'ag,f)tad~).,' .
Memoria que obtuvo accesit en el Goncnrs,o abierto por S. M. el Rey
. ,POl··O. GorízaloMártíno.onzález;.~58 págs., 1 peseta (1~04, ago-
tada). .'..

.Memoria que obtuvo accesiten el concurso abierto por S. M. ~l Rey,

.. por D. Cecilia Benítez Porral;. 224 págs~, "1 peseta (1904, ago-
tada). ' ,

.1demoria que· obtuvo. ~Gce~it én el concursoabierto porS. M. el Rey,.
. por autor anónimo; 59 págs., 1 peseta (loo4", agotada).
* Enmie'nda al proyecto de Pósitóspresentado por ,la .Comisiónen ()

de mayo d~ 1904; 3 págs. (1904). .
,* Bases para un proyecto de Ley de Sindicatos agricolas;.12 pági- ~

llas (1904).
'. * .Proyecto ele Reglaménto para la aplicación de la Ley del· Desca~­

. so en domingo.; 8 págs. (1904, agotada).
. Informe referente a las minas de Vizcaya,redactado,por los seño~

res D. Eduardo Sanz Escartín, D. Rafael Salillas y D. julio
Puyol; 331 págs~, 4 pesetas (1904).

* Bases p~r'a un proyecto de Ley· acerca del contrato _de trabajo,
redactada por los Sres. Azcárate, Inchaurrandieta, Santamaria,
Piernas y Ugarte; 4 págs. (1904). , . . .

* Proye.cto de., Pósitos: por la ponencia Sres~ Conde de San:Ber­
,nardo, .D. FermínHernández Iglesias y D. josé Maluqucry Sal-

vador; 4 págs. (1904). '
* ~oción proponiendo modificaeione~y adiciones a la Ley de Acci­

, dentes del trabajo, que presentan al. Instituto de Reformas So­
ciales los Vocales elegidos por la clase obrera,23 .págs-., (1904)_

. Cajas Nacional'es de Seguro populat·: Infotmaciófi leg~sl,at.ivtt, por
D.José Maluquery Salvador, 62 págs., 1 peseta (1904).·

Caja Nacional de Seguropópular:Ponenciadel Vocal D.• josé Ma-
luquer y Salvador, 42 págs., 1 peseta (19G4-). ",.

* Tema A de la Conferencia sobre previsión popuI,ar: 're!aciónes
.entrelas Cajasde Ahorros que permitan establecer. cOJi-l1,ts de­

. bídas gaI;antias, un servicio interprovincialde ,transferencia 'de
sus respectivas imposiciones; 2 págs; (1904). . " :.

*~ema B de la ,Conferencia sobre previsión popular: ExaIP-en de
un proyecto del Instituto Nacional de Previsión administrado por
las CajaS' de Ahorros;.2 págs- (1904).

Conferencia sobre previsión popular celebrada en IQsdias 19 Y20
de octubre de 1904 y convocada por Real orden, de 23 de julio d~l

mismo· año, 95 págs., 1 peseta (1905).
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* Proyecto de Ley de Instituto Nacional de PrevisiÓR redactado por
los ponentes Sres. Azcárate, Dato, Gómez Larorre,.. Maluquer, _

. SamIas y S~oo; ·12 págs:. (1905, agotada).
*-P1·oyecto.dereforma de la Ley de Aecidentes "del tramajo de 80 de

enero de 1900, quepreseúta al Instituto aa Seeei:ón .J'Orídica; 10
P~g;iWJ.s (1905, agotfJ:da). .

íIc Dictamen de la Sec~ión de RelaciOlleS !Econ.ám.i.co-Sociales a.cer­
ea. del Reglame1jlto para la.ejecueióll ~ m Ley So~ organiza­
ción y administración de los Pósitos. Ponencia del Sr. Vizconde
de Eza; 19 págs. (1906, agQtada).

* Proyectod~ Reglam~nto p.ara la ejecución da la Ley de Pósitos
apr.ob~dapor el Instituto en Pleno, en su sesión de SO de junio
de 1906; 18 págs. (1906, agotada).

* Proyecto de. Ley sobre casas baratas, xedaetad'O por Ja ponencia
especial designada p'Or~1 Instituto; 11 ~s. (1907). ,

*.Dictamen dé ~ Sección de Policía y OrdeD públioo sobre descanso
en domingo; S págs. (1907; agotada). '

* Dietamen de laSécción de Reladones eeonámioo-soclailes sobre el
descanso ·en domingo; S págS. (1907, agl1líada~

* Proyecto de Ley sobre" 'casas barataS (tec.nicism'O del eapi,tulo nI,
Seguro). Informe del Vocal D. José Maluquer; 13"págs. (1907,
agotada),· , '

* Reglamento provisional de casas de préstamos y "establecimientos
: similares; 15 págs. (1908, agotada). ..

• Dictámenes que, por acuerdo del Pleno" emiten las Secciones cor­
porativas acerca del Reglamento pravisional de las casas de prés·
tamos "y establecimientos similares· de 23 d-e -septiembre de 1905;
15 págs. (190S, agotada) • .'

* Proyecto de Estatutos provisionales, formulado por la Ponencia de
la Comisión gestora del Instituto Nacional de PrevisiÓn (1908,
agotada). ." " .

.* Circular y Cuestionario r,elativofra la refarmade la Ley de Tribu·'·
nales industriales (1909,ag(J/¡ada).. '.

Congreso Nacional de Reformas Sociáles. - Valeneia,·26--30 octu­
bre 1909: Conclusiones aprobadas; 11 págs., ·~céntimos (1910,

. agotada), . ..
*.Dictamen de la Ponencia sobre formaci6n de Censos electora.-

. les de las Sociedades patronales y 9brerasf4 ·págs. (1910, ago-
. tada).· .

:lo Proyecto de reforma de la Ley de Tribunales industriales de 19 de
. - mayo de 1908; 15 págs. (1911, agotada). " .".. .
.* Proyecto de Reglamento, para la aplicación de ·1& Ley de 12 de ju­

nio de 191Í sobre casas baratas, redactado segUn 1osaeue~dos
.. del Instituto; 16 págs. (1911, agotada). . .". .
* Proyecto de reforma de la Ley de Tribunales indUstriales de 19 de
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mayo de 1908, ledactado segun los acuerdos del Instltuto
1

15 pa­
ginas (1911J

~ Proyecto dé Leyregnlando la Jornada de trabaJo de las perSOnas
empleadas en-los establecImlentos mercantiles, redactado segun
los'.acuerdos del Instituto de Reformas SocJales, 6 pags (I913)

Confhctos obreros de RlOtlllto (Laudos drctados para resolverloS)l
14 paga, 25 centrmos (1914).

* InformesobreJas «ÉarmacIas -eooperatn-as»-: 13 pags (1914 ago-­
tOOa)

* El :MrDlstello del TrabaJo 286 pags (1914)
Segunda Con:ferencla sable prevIslOn popular celebrada en 1-Iadrrd

pOI los Delegados de las Cajas de Ahonos y del Banco Hrpoteca­
rIO de España en los dUls 24 26 27 Y28 de enero de 1914. 307 pa­
glUas, 1,50 pesetas (1914)

,,,, InfonDe sable los OfiCIOS que mtei'l'lenen en la colistrncclOn urba­
na comprendldos.en el Real decreto de 15 de malZO de 1919. 23 pa­
ginas (1919)

-~. DIctamen de la COIDlSlOllfdeÍ Instltuto de Reformas Soclales:eñna
da a la plOVlllcr& de Cardaba en cumpl'mH'!nto de la Real orden
de 14 enero 19!9j 6 pagos (1919)

II

__ Publicaciones de la Secretaría general y de las Secciones
técnico-admInistratIvas del lnstitnto. ~

Secretaría general

? ~lemona acelca de la SUscllpclOn nacIOnal en faVOl de los daro­
mficados pOI -el hundImIento del tercel depOSIto del canal del
Lozora .. 140 pags (1906, agotada)

i' Informe acerca de la fabrIca J de los oblelos de "MIeles, pOI D Ju­
ho Puyol, 4.1 pags (1907, agotada)

Resumen de los trabaJos del InstItuto desde su const.tuc'on de­
fimtIva, 64 pagS' , 1 peseta (1907)

El seguro obrero, por D Álvaro Lopez Nuñez 87 pags , 1 peseta
(1908)

Memoria sobre las eleCCIOnes de Vocales v suplentes obreros r pa·
honos, verIficadas en 8 de malZO de 1908,457 pags, 1,50 pese·
tas (1908)

~ Informe acerca del eonfhcto obrero-patronal de GIJon, lpor D. V.
Santamaría de Paredes, D F. Mora, D. P P. de Alarcón YD.J.
M. González, 49 paga (1910)
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. Secretaría general y SeccIOnes técmco-admmlstrabvas

MemorIa referente a la OlgallIzaclOn J fUll~lOnamlento dellnstltu­
tillo de Reformas SocIales, lOS pags , 1 peseta (1912)

la Jornada de trabaJo en la wdustrla textil Tlaba]os preparato·
rIOS del Reglamento pala la aplicaclOll del Real decletoode 24 de
agostó-,de 1913, 74.5 pags 3,50 pesetas (1914)

'!Jemona refeleIit~ a la QrgamzaclOll ~ fUIlCIOnamIento y lab01' del
Instl tuto de Ref.ormas Somales (1904-1915), 367 paga I 1,50 pesetas
(1916)

Secciones tecnico"admimstrativas -

'" P¡:epalaClOll d,e las bases pal!!. un proyecto de LeJ SOb18 el des­
canso de las personas empleadas en los estableCImientos mercan"
tIles, 160 pags (1912)

* PleparaclOll de las bases pala un pro,) ecto de Le~ prohibIendo el
trabajo noctUlnO en)a llldustlla de la pamficaclOn 287 pagl-
nas (1919) ,

_Apendlce a la MemorIa tItulada «PlepalaclOll de las bases para un
proyeeto de Ley de Accidentes del t, abajO en la agncultUlaIl~

110 pags , 1 peseta (1915)
PreparaclOll de un pro3 ec.to de Ley sobre el habaJo a domIcIlIo,

71!' pags ,5,25 pesetas (1918)

SecclOn 1a

Pl'epalaClOn de la Ieforma de la Le) de ACCIdentes del tlabaJo de
20 de enelo de 1900, 238 pags 1 1 peseta (190S, agotada)

Ll emlgraclon, InformaClOn legIslatIva y blbl1ogIafica, 269 pagI­
nas, 1 peseta (1905, agotada)

InstItuto l\"acIOnal de PleVISlOll) sus relaCIOnes COI' las entidades
SImIlares - PIO) ecto de Ley plesentado al GobIerno -Infoima­
.clon legislativa y blbhoglafica ~ .aphcaclOn tecmca, 287 pagI­
nas, 1 peseta (1906, agotada)

ProJet de LOI SUl la creatlOll d'u!.} InstItut NatIonal-de PlevO-yance,
21 pags • O50 centlmoS (1906, agotada)

;¡. Reforma del art 9 (j de la Lev de 13 de malZO de 1900 sobre el
trabajO de las mUJeles 3 de ios mños, 18 pags (1906, agotada).

o)< Ba&es palA un pro~'ecto de Ley de casas para obreros Casas ba­
ratas,7 pags (1907, agotada)
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Preparación de las bases para un proyecto de Ley de casas pa~.
obreros: .Casas baratas; 459 págs. y 16 láminas, 1,50 pesétaa.
(1907, agotada'. '. . .

Proyecto de reforma de la Ley· de Acéidentes del trabajo de 30 de­
enero de 1900; 758 pags., 8 pesetas (1908, agbtada)~~

Preparación de las bas~ para un prDyecto de Ley do Aecidentes.
- d~l trabajo en la agricultura.; 888págs~,1,5Opeseta,s (1908, ago..

toda).
* Las Sociedades cooperativas y al Estado, 68 págs. (1909).
11& La representación obrera en los Consejos del Trabajo de diferen~

tes paises: Información legislativa; 30 pAgs. (1909).
Primer Congreso Nacional de Emigración: Memoria aeerca de los

trabajos del Congreso, presentada al Instituto por D. Pedr().
Sangro y Ros de 'Olano; 14 págs., 2~ céntimos (1910, ago­
tada).

Catálogo de documentos y resumen de debatesparlamentaric;>s so­
bre cuestiones sociales; XXII + 44.6 pÁgs.,. 2,25 pesetas (1909~

agotada).-
Indice de los proyectos de Ley y proposiciones de :Ley, interpela­

ciones, ruegos, preguntas, etc., de carácter soeial::Cl1erpos Co­
legisladores: Legislatura de 1907-1908 y 1~08-1909; 00 págs., 50­
céntimos (1910, agotada).

Preparación de las bases para un proyecto de Ley deeasas para..
obreros: 2.& edic., tomo 1; 744 págs., a ,pesetas (1910, agotada).

Preparación de las bases para un proyecto de Ley de easas para.
obreros: 2.& edic., tomo II;'239 págs. y 64 laminas, 2 pesetas (1910t- .
agotada).

Proyecto de Ley sobre contrato de trabajo (información legisla-
tiva y bibliográfica); 528 págs., 2 pesetas (1911, agotada).' -

Preparación de la reforma de la· Ley de Tribunales industriales
de 19 de. mayo de 1908; 358 págs., 1,50 pesetas (.1911).·

La huelga minera, inglesa (enero.-abril 1912);40 págs~,.0,60 pese-­
tas (1912).

Preparación de un proyecto de Ley regulando la. jornada de' tra­
bajo de las personas empleadas en los establecimientos mercan­
tiles; 192 págs., 1,25 pesetas (1913).

* El aviso previo en las huelgas y paros; 23 págs. (191~)..
Organismo permanente para la legislación internacional del trJl':'

bajo; 63 págs., 0,50 céntimos (1919). .
* Informe sObre las Reales órdenes del Ministerio de Estado acerca.

de la. adhesión de España al proyecto de Convenio creando un
Organismo permanente, para la reglamentación internaCional del
trabajo y a las cláusulas'de protección obrera del Tratado de paz.
y respecto de la Conferencia,de Wáshington de octubre de 1919;
51 págs. (1919).
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Sangro y Ros de 'Olano; 14 págs., 2~ céntimos (1910, ago­
tada).

Catálogo de documentos y resumen de debatesparlamentaric;>s so­
bre cuestiones sociales; XXII + 44.6 pÁgs.,. 2,25 pesetas (1909~

agotada).-
Indice de los proyectos de Ley y proposiciones de :Ley, interpela­

ciones, ruegos, preguntas, etc., de carácter soeial::Cl1erpos Co­
legisladores: Legislatura de 1907-1908 y 1~08-1909; 00 págs., 50­
céntimos (1910, agotada).

Preparación de las bases para un proyecto de Ley deeasas para..
obreros: 2.& edic., tomo 1; 744 págs., a ,pesetas (1910, agotada).

Preparación de las bases para un proyecto de Ley de easas para.
obreros: 2.& edic., tomo II;'239 págs. y 64 laminas, 2 pesetas (1910t- .
agotada).

Proyecto de Ley sobre contrato de trabajo (información legisla-
tiva y bibliográfica); 528 págs., 2 pesetas (1911, agotada).' -

Preparación de la reforma de la· Ley de Tribunales industriales
de 19 de. mayo de 1908; 358 págs., 1,50 pesetas (.1911).·

La huelga minera, inglesa (enero.-abril 1912);40 págs~,.0,60 pese-­
tas (1912).

Preparación de un proyecto de Ley regulando la. jornada de' tra­
bajo de las personas empleadas en los establecimientos mercan­
tiles; 192 págs., 1,25 pesetas (1913).

* El aviso previo en las huelgas y paros; 23 págs. (191~)..
Organismo permanente para la legislación internacional del trJl':'

bajo; 63 págs., 0,50 céntimos (1919). .
* Informe sObre las Reales órdenes del Ministerio de Estado acerca.

de la. adhesión de España al proyecto de Convenio creando un
Organismo permanente, para la reglamentación internaCional del
trabajo y a las cláusulas'de protección obrera del Tratado de paz.
y respecto de la Conferencia,de Wáshington de octubre de 1919;
51 págs. (1919).
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~ísí.acióndeI.Trábajo-, 358 págs., 1 peseta.
'. Idem Apéndice 1.0 -Legislación: Proyectos de reforma (julio 1905

a junio 1906), 232 pags., 1 peseta. '
Idem Apéndiee 2.0

- Legislación; Proyectos de reforma (julio 1906
. a junio 1907), 364 págs., 1 peseta.

IdemApéndice 3.0 - Legislaeión: Proyectos de 'reforma (julio 1907
a junio 1905), 559 págs.·, 1,7fj pesetas (agotada).

ldem Apéndice 4.0 - Legislación: Proyectos de l'eforma (juiio·1908
a jun10 1909),414 págs., 1,25 pesetas (agotada).

ldem Apéndice 5.0
- Legislación (julio 1909 ajunio 1910), 253pá­

ginas, 1 peseta.
ldem Apéndice 6.° -:-Legislación: Proyectos de reforma (julio a di­

ciembre 1910), 458 págs., 1,50 pesetas.
ldem Apéndice 7.° - (1911)" 380 págs., 1,25 pesetas~

ldem. Índice de los tomos i>ubli~ados (1905-1910) LXXXVI'+ 289
páginas,· 1,50 pesetas.

'Idero Apéndice 8.l)-{1912),508 págs., 1,75 pesetas..
ldem Apéndice 9.°_ (1913),303 págs., 1,25 pesetas.
.IdemApéndice 10. ~ Legislación: Proyectos de reforma (1914),

433 págs., 1,50 pesetas. . '
. ldem Apéndice .11. - Legislación: Proyectos de l'eforma (1915), 375

páginas,. 1,50 pesetas., .
IdemApéndice 12. - Legislación: ProyeCtos de reforma (1916), 546

páginas, 3 pesetas.
.Idem Apéndice 13. .....;Legislación: Proyectos de reforma (1917),575

páginás, -1 pesetas.

~

.:Manual d~ LegislaciÓn obrera:

T6mo l' (A~eidenteg del trabajó. - Asociación...... Contratos de
aprendizaje y de trabajo. - Reglamentación del trabajo. - Dés­
eaIíSO domínical.~ Enáeñan~aobrera [Edllcación popular'J),-1918,
1012 págs., ñ pesetas, encuádernado. ,

Tiradas aparte de éapitl1los: de este Manual:
~ Legislaeiónsobre aecidentes del trabajo, 191Et, 215 págs., 1 p~

seta.
-- Legislación sobre asociación, 1916, 2g3 págs., 1 peseta.
- Legislación sobre el descanso dominical, 1917, 276 págs., 1 pe-

seta.

.Jurisprudencia de los Tribunales· en materia de accidentes del tra­
bajo:

Prím'era parte: XXI + 220 págs., 1 peseta (agotada).
Segunda parte: XVI +559 págs., 3 pesetas (agotada).
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Bibliograña de revistas.-Articulos sobre cnestiones- sociales, :pnbli-
eadosen: .

1906 (año'1) -, XII + 85 págs., 1·p~seta (a:99tada).
:1907 (año II), "-- ~V + 105 págs., 1 peseta (agotada).
lW8 (año III). - XVI + ~9 págs., ~ peseta.
1909 (año IV).'- XVI + 74 págs., 1 peseta.
1910 (año V). - XVI +-81 págs.-,,1,peseta.
1911 (añoVI). - xv + 75 págs., 1 peseta.
1912 (año VII).- XVII + 72 págs., 1 pe~seta.

Congresos sociales en los años:

1906. -¡ 164 págs., 1 peseta (agotada).
1907, - 232 págs., lpeseta (agotada.'.
'1908~'-173 págs., 1 peseta (agotada).
1909 y 1910. - 363 págs., 1,50 pesetas.

Secciones 1.a y 2.a-

* Preparación de un proyecto de Ley referente a la obligación de-­
proporcionar asientos a las mujeres empleadas en tiendas y al-
macenes; 32 ,págs. (1910, agotada), '

'Pl'oyecto de Ley l'eferente a laobligaci6n de p,roporci(')nar asientos,
a las mujeres empleadas en tiendas y almacenes, redactado ae- .
gÚll los acuerdos del Instituto; 36 págs., 50 céntimos (1911)~.

>.< Reglamentación del trabajo a bordo de los buques mer,cantes:; 41
páginas (1915). '-

* Bases·- para un proyecto de Ley de Accidentes' del trabajo 'en ~a.

agricultura; 28 págs. (1916).
:!<' Bases para un proyecto de Ley sobre jornada y salario en el

trabajo femenino de la aguja; 16 págs. (1918).
Encarecimiento de la vida durante la guerra: Precios de las, sub­
,sistencias en España y en el Ext~njero(1914-1918); 103 págs., 1,-,

peseta (1918).

Sec.~iones l.a· y 3.&

• Proyecto de Cuestionario para una información sobre la 'mendi-
- eidad; 27 pags. 0908, agotada). - '
Preparación de las bases para un proyecto de Leyde'a.ccidentes

del trabajoen la agricultura (2.a ,edición); 727 páginás" 4 pese-
tas (1914). .' -
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Sección2.a

* "MemóriáaGerca de la visita de inspec~ión'girada a las minaS-.de:Vi­
'Wúmeva (Sevilla) por el Jefe de.laSecGión 2~a.con motivo de la

,catástrofe -ocurrida el 28 ,de ,i,tbriL1904, 28 pags-.. '(1904)~
-* Visita de inspección girada a: las, minas de hulla de Melendreros

(C~(borana-Ovi:edo)~12 págs. (1904).
:i:' Informe de 'la Sección 2. a sobre la inspección hecha por-la'Junta de

Cádiza la Fábrica 'deTahacos, -16 págs,,'(1~05,agotada}. ,-
Visita de inspección a la fábrica de sedas de, Ug.ijai·,poi· D.' Flo­

rendo"Porpefa,·e'informe de la Seeción2:a
1 ,38. págs., '25 centi­

mos(1905).
RegIas pal'a el funcionamiento de las Juntas lo({ales: y pr(}vinciales'
~. de Reformas Sociales, 30 págs,.,' 0,25 pesetas (1905)'-

;le Proyecto de reglamentación especial del trabajo 'de lal;! mujeres y
'niños, 29 págs. (1905; agotada).

* Proyecto de organización interior del Servicio: de Inspección, 3? pá­
ginas. (1904:, agotada).

* Informe' acerca de la' solicitud de los fabricantes de vidrio de la
provincia de Barcelona pidiendo la suspensión ,de los articulos
2.° y 4.° dé la Ley de 13 de marzo de 1900, reguladores-del tra­
bajo de mujeres yniño~, 24 págs. (1905).

* Proyecto de '. Reglamento- provisional para el Servicio' de Inspec­
ci.óndel Trabajo, 28 págs~ (1906, agotada).

illo, :Proyecto de clasificación de' industrias insalubres y' peligrosas, 24'
'páginas (1906, agotada).

* ,Proyecto de Reglamento general de seg'uridad e higiene' d"el tra-
baio, 83-págs. (1906, agotada). .'

*. Proyecto de Reglaw.éhto de seguridad del ti'abajo,en-la produc­
, ción deenergia eléctrica yen sus aplicaciones industriales; 22
págs.. (1906).

* Resumen del expediente incoado eón 'motivo de-los accidentesocu­
nidos en' la -explotación de las canteras para·la construcción del
ferrocarril de Alicante a la Marina; 46 págs,- (1996).

Memoria acerca <lel empleo de éXplosivos'desegutidad en las mi-'
nas :de hul1 a 'que desprenden g,risÚ',·por D. José Marvá; 24 pági­

, nas, 1 peseta (1907).
,*, :Organízación interior del Servicio de Lnspeeción del 'f.rabajo; 42 pá­

ginas (1907).
',*, Servicio-de .Inspecci,ón del Trabajo: Reglamento., .·eon" comenta­

, rios, para USO.del personal" de la Inspección derTrabajo; 58 pági­
nas (1907, agotada).,
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* IndIca de legls1aclOD extraU]ela sobre segurIdad e hIg1ene del
trabaJO, 22 pags (1907)

Museos de hIgIene y segundad del trabajo DeSCl'lpCIOD de los mas
Importantes de Europa, pOI D. Jase Marva y Mayer; 85 pags , 1
peseta (1907)

* InstruCCIOnes para los Inspectores regIOnales, provlDclale:s y ayu'"
dantes {19D7, agotada)

* InstruCCIOnes a que han de ajustarse, en el eJerCIClO de las funclO­
nes de InspecclOD y para el servICIO de estad18tlca del trabaJO,
las Juntas loca-les y prov1Dclales de Reformas SOCIales, 15 pagi­
nas (1909)

'" InstruccIOnes a los Inspectores del TrabajO para ellegtmen y Ulll·
dad del serVlClO, 47 paga (1909)•

.;. Informe sobre las romas de Almaden Conclusrones presentadas a
la aprobaclOD del InstItuto, 101 paga (1910)

~ PetIcIOnes que las SOCiedades obreras elevaron al GobIerno ~l

año 1909 Informaclon sobre el tIabajo en las mmas, lOa Pag'l.­
nas (1910)

'* Anteproyecto de Lev para fiJaI la Jornada ma:X:Ima .en el trabajO
mInero; 4 pags (1910, agotada)

,:, InstrucCIOnes a los Inspectores del TrabajO para el regImen y Uill­

dad del servICIO 10 de Juho de 1910,163 pags y 4lámmas (1910)
* El descanso dOmID1Cal y las tabernas de .MadrId Informe enutldo

por el Pleno, 23 pags (1910)
'" Proyect-o de Reglamento pala la aphcaclOn de la Ley de trabajO en

las mmas, 10 pags (lall, agotada)
:1< Modelo de certI1ieados eXJgldos por el art 16 del Reglamento para

la aphcaelOD de la Ley de 13 de marzo de 1900, una hOJa (1912)
La prevenclOn de los accIdentes del trabajO y la higIene mdus­

tnal en el Pumer Congreso tecmco mternacIOnal en Milán desde
el 27 al 31 de mayo de J912, pOI D FranCISCO del RIO JoaD,575
pagmas con lammas, 3,50 pesetas (1913)

MemorIa redactada por la ComIslOn nomblada por elInstltuto para
estudIar las condIcLOnes del trabajO en las mmas de RlOtInto,
191 paga, 1 peseta (1913)

NotIcIas de la InspeccLOn del TIabaJo relatIvas a la mdustnaJextJ!
de España y a la huelga del arte fabul de Cataluña en agosto de
1913, 122 pags , 1 peseta (1913)

Notas aeerca de los sistemas empleados en el enheblado de las lan­
zaderas de los telares mecalllcos, con mdIcaelon del mas conve­
mente, por D. Alfonso García Font, Inspeetor deL Tl'abaJo, 1 pa­
gmas y 2 Jammas, 25 centIllOS (1914)

El II Congreso lDternaelOnal de enfel'medades profeSIonales (Bru­
selas 10-14 de septlembIe de 1910), pOI D.José Ubeda y Correal,
352 págs, 1,50 pesetas (1914)
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,¡: Lí\,"'1Blacion del trabajo ÍndIces cronolog¡cos y por asuntos, 82 pá­
gmas (1914)

'* Reglamento, con comentarlOS, pala el uso del personal de la Ins­
pección (1914)

El trabajo de la mUjer en la mdustrIa, por D. José GoJIZález Cas.
fro, Inspector del TrabaJo, 31 pags , 25 centIIDos (1914)

RegIamento para el ServIcIo de InspecclOn del trabaJo, 23 paga. 25
centimos (1914).

Resumen de las informacIones de los Inspectores del Trabajo aeer­
ca de las consecuencIas sufrIdas por las Industrias en España
con motIvo del actual estaClo de guerra, 139 pags ,1 peseta (1914).

Informes de los Inspectores del TrabaJO sobre la m:fiuéncia de la
guerra europea en las IndustrIas españolas durante el año 1915,

- 229 paga., 1,25 pesetas (1916)
'* Proyecto de Reglamento general de segurIdad e hIgIene del trabar

JO, 1906, 83 pags (1916).
El trabaJO de la mfancIa en España, por D.José González Castro,

30 paga, 40 centImos (1917)
* InstruCCIones para los Aunhares de la InspecclOn del TrabaJO,

9 paga (1917)
$.: DIctamen referente a una InformaLlOn acerca de la anqUllosto1IUa~

BIS efectuada anLa Carohna (Jaen), por D.José Ubeday Correal;
30 paga (1917)

Cartilla JllgIemca del obrero y su famIlIa, por D.. José González
Castro, Inspector del TI abaJo, 27 paga, 40 cantImos (1917)

Problema de los salanos en el tlabaJo adOmJCIho, t,ratando de fijar
un mlDlmo legal, por D. Alfonso GarcíaFont. Inspector del Tra­
baío, 8 pags ,25 centImos (1917)

La lDlclatIva patronal en la plovmcIa de Santander en 1917, por
D. Alberto López ArgüeIlo, Inspector del TrabaJO; 22 pags.,25
centImos (1918)

'" Manual del Inspector del TrabajO (PractIca del serVlcio.-Legrs
laclODobrela --"HIgIene y seguudad del trabaJO), 517 págs (1918)

Informes de loS Inspectores del TlabaJo sobre la infiuencia dé la gue­
rra europea en las mdustrlas españolas (1917.1918), tomo 1, XI +
298 pags , 2,50 pesetas (1918).

* Proyecto de reorgamzaclOn de la SecclOn 2 &,19 pagmas, (1919)
Dl1raClOD de la JOlnada en dlstmtos OfiCIOS y termmos geogra:licos

de España - Datos de la SecclOn2 ll., correspondIentes al mes de
marzo de 1919, 45 pdgS , 0,50 cantImos (1919)

Informes de los Inspectores del TrabaJO sobre la. InfluenCIa de la
guerra europea en las mdustrlas españolas (1917-1918), tomo n,
512 pag , 3,50 pesetas (1919)

"* LegIslaclon obrera y samtarla para UBO de los Inspectores del
TrabaJO, 226 pága (19I9)
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EstadíStica de lo~~'ccidentesdelirabájo'-ocuáidos en los .a.ñolS"
'1904'-~-73 p~gs., 1 peseta (agotada).
19,Q4 'Y 1905. -: lOS: págs. > l p'e~eta {agotada).
1905. - 35 págs., 1 peseta.
1906., ~,3Qpág~., 1 p~seta. '
1907. ~_35 págs., r p~seta (agotada)-::
1905. ~ 47. págs•., ,1 peseta.
1909. -- 43 págs., 1 pes,eta.
19lQ.~~45.págs." lpeseta.
1911. ~ p~:.'Págs.,. 1 peseta.
1912•.~"5.fFIHlg~.~.1 peseta.
1913.~6S;.pá;gs., J 'peseta:'
19;t~ -:: 63pág,a." 1: peseta.
1915. - 69 págs., 1 peseta.-
~91&. ~~63 págs.:,lpeseta:

Memorias generales '-del~ ServiCio de Insp.ec.Ción corr_espoúdientes
a los años

1907: - 271 págs.: y 11Iá.minas, 1 peseta.
1905. - 450 págs. y 17 laminas, 1,50 pesetas (agótada).
1909. --'::"'42Spágs;y"23Iaminas y grápcos,l,flO pesetas.
í910~ :..:..- 364págs';'-y26 lániinas y gráficos, 1,50 pesetas.
1911. - 407 págs. y 25 láminas y gráfi<¡os, 1,50 pesetas.
19-12. :~'627l?ags; y 28lá~inas y gráficos, 2,50 pesetas.
1913. - 403pags. -y 27' láminas' y gráficos, 3 pesetas.
'1914. -..: 387 p~g~: y;321~minas y gráficos,.1,75 pesetas.
1915. -.400 págs. y 39 láminas y graficos, 2,'5ü./pesetas.
1916. - 365 págs, y 39 lániinas y gráficos,?,75 pesetas.

Secciones 2~.a _y 3.a

Suplemento a la información sob!e la régulaeión.de la jornada del
trabajQ eD; la industria te~til;-'13 págs., 50 eéntimos,(1~15).

Sección3.a

* Proyecto deI.planpara -la fnformaeiónagraria en ambas Castillas;
12 págs. (1904).

MeIÍlor~a -acerca de la información agraria en ambas Castillas, en­
comendada a este Centro por Re'al orden 25 junio:1904, por don
Adolfo A. Buylla ya. Alegre, 205 págs., 1 peseta (1904~agotada.)

* Cartilla del obrero; 12 págs. (1905; agotada).
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* Interrogat<?ri()' pal~a la información .:;tgI::1riaen .:ambas-Castillas;
8 págs., -(1905, q.gotél:{la). ' '

Resume~ p'e la información acerqa de ~os obrerps agrléoüis- en las
provincias de Andalucía yExtreinadUl~~,258 phgs., 1,50 pesetas
(1905) a;gotada).. .' . .' .

Estadí~~ic& de laasociaci~nobrera en. España en ¡.ode noviem­
bre de 1994; 15.3 págs..y 6. grAficüs~; 1,5.0'pese,tas (1~n7}. : .

'!' Instrucciones para la informadóngenera~ace.rc~ de' la; investiga­
ciQIi. de las. causas., q.~ las hu~lgas y disensionese.n.tre patronos

,Y. o})reros;, 2. págs. (1907, agotada).
Estadistiqt,tde las inst.ituciones dy,ah.orr~, Gooper'~d~n y previ­

sión en 1.0 de noviem.bre de 1904;152 págs. y 6'gráficos, 1;50 pese­
tas (190S, agotada,l.

* Resumen provisional de la Estadistica de Asociaciones en 31 de
diciembre de 1909; 11 págs. (1909, agotada).

• Proyecto de Cuestionario para la aplicación de la Ley de Acciden­
tes del trabajo en la agricultura (1909, agotada).

* Notas aclaratorias del Cuestionario pilra la aplicación de la legis­
lación de accidentes del trábajo en la agricultUra (1909, ag.otada) .

.* 'Circular remitiendo 'dó~umentospatala f'oáñacfón 'del Censo dé 1~
mendieidad pubHca':, Cuesti~nal'io (1909, agot:ada). '

* Censo especial de la mendicidad en 31 de diciembrede 1909 (1909"
. agotada).

'* Cuestionado para la infOl;mació,naobrelas .con,4iciQues del trabajo
en la industria minera (1910, agotada,). ,

Conflict9 de'obrer()s yempl.eados de, lasC.ompañias 4e' ferxocárri­
les (septiembre y octu~re de 1912); 404 págs., 1,50 pesetas (1913).

La huelga en la industria textil de Béjar (1913-1914): Arbit:t.~aje del
Instituto; 62 págs., 1 peseta (1915),

Avance al Censo de Aso.cÍaCÍones del" Instituto de Reformas Socia-
, les; 25 págs., 25. céntimos. (1915 )', ,

Información acerca de las condiciones socialE;l.B en que se realiza
el cultivo del arroz, en la provincia de'Valencia~ por Do Francis­
co García de Cáceres; 47, pAgs., 50 céntimos (1916). ,

Coste de la vida. del, obrerq:Estadistica de los precios, ,de los 'ar­
ticulos de p~imera necesidad en'todaEsf¡aiia desde .1909. a 1915;
347 págs., 3.pesetas (1916).

Estadística de Asociaciones:.'Censo electoJ'al de AJ;;ociac~onespro­
fesional~s para larenovaCÍón de ia parte el~c~vadel.ln,stituto y
de las Juntas de Refol'mas Sociales y relación de las InstHucio­
nes no profesionales. de ahorl'o,.cooperación y previsión en 30 de
junio de 1916;579 Pá:gs .. , 3,25 pe~etás.c19~7).

Información sobre el probl~ma agr.ario en la proyincia.de ,Córdoba,
di,spuesta por Real- ol~den de 14. de enero de 1919; 268.págs., 2,25
pesetas (1919). '

MTIN. Biblioteca Central

-- q9 -

* Interrogat<?ri()' pal~a la información .:;tgI::1riaen .:ambas-Castillas;
8 págs., -(1905, q.gotél:{la). ' '

Resume~ p'e la información acerqa de ~os obrerps agrléoüis- en las
provincias de Andalucía yExtreinadUl~~,258 phgs., 1,50 pesetas
(1905) a;gotada).. .' . .' .

Estadí~~ic& de laasociaci~nobrera en. España en ¡.ode noviem­
bre de 1994; 15.3 págs..y 6. grAficüs~; 1,5.0'pese,tas (1~n7}. : .

'!' Instrucciones para la informadóngenera~ace.rc~ de' la; investiga­
ciQIi. de las. causas., q.~ las hu~lgas y disensionese.n.tre patronos

,Y. o})reros;, 2. págs. (1907, agotada).
Estadistiqt,tde las inst.ituciones dy,ah.orr~, Gooper'~d~n y previ­

sión en 1.0 de noviem.bre de 1904;152 págs. y 6'gráficos, 1;50 pese­
tas (190S, agotada,l.

* Resumen provisional de la Estadistica de Asociaciones en 31 de
diciembre de 1909; 11 págs. (1909, agotada).

• Proyecto de Cuestionario para la aplicación de la Ley de Acciden­
tes del trabajo en la agricultura (1909, agotada).

* Notas aclaratorias del Cuestionario pilra la aplicación de la legis­
lación de accidentes del trábajo en la agricultUra (1909, ag.otada) .

.* 'Circular remitiendo 'dó~umentospatala f'oáñacfón 'del Censo dé 1~
mendieidad pubHca':, Cuesti~nal'io (1909, agot:ada). '

* Censo especial de la mendicidad en 31 de diciembrede 1909 (1909"
. agotada).

'* Cuestionado para la infOl;mació,naobrelas .con,4iciQues del trabajo
en la industria minera (1910, agotada,). ,

Conflict9 de'obrer()s yempl.eados de, lasC.ompañias 4e' ferxocárri­
les (septiembre y octu~re de 1912); 404 págs., 1,50 pesetas (1913).

La huelga en la industria textil de Béjar (1913-1914): Arbit:t.~aje del
Instituto; 62 págs., 1 peseta (1915),

Avance al Censo de Aso.cÍaCÍones del" Instituto de Reformas Socia-
, les; 25 págs., 25. céntimos. (1915 )', ,

Información acerca de las condiciones socialE;l.B en que se realiza
el cultivo del arroz, en la provincia de'Valencia~ por Do Francis­
co García de Cáceres; 47, pAgs., 50 céntimos (1916). ,

Coste de la vida. del, obrerq:Estadistica de los precios, ,de los 'ar­
ticulos de p~imera necesidad en'todaEsf¡aiia desde .1909. a 1915;
347 págs., 3.pesetas (1916).

Estadística de Asociaciones:.'Censo electoJ'al de AJ;;ociac~onespro­
fesional~s para larenovaCÍón de ia parte el~c~vadel.ln,stituto y
de las Juntas de Refol'mas Sociales y relación de las InstHucio­
nes no profesionales. de ahorl'o,.cooperación y previsión en 30 de
junio de 1916;579 Pá:gs .. , 3,25 pe~etás.c19~7).

Información sobre el probl~ma agr.ario en la proyincia.de ,Córdoba,
di,spuesta por Real- ol~den de 14. de enero de 1919; 268.págs., 2,25
pesetas (1919). '



-60-

E~tadist¡-ca. d.e las huelgas correspondiente' a los años­
1~ y 1905..~ 221 pags., 1 peseta (agotada).
19OG.~ 175 p.ágs.- yJ.2 cuadros'ydíagrafuas, 1 poeseta (agotada).
1907. -161 págs. y 12 cuadras y diagranias~ 1 peseta (agotada).
190K - 175 págs. y 12 cuadros y diagramas, 1 peseta.
1909 Y resumen est1utistico co~p~rativ(Jdel quinqueni(}. -182 pá-

g¡nas y 8 e1lad'ros y carto~amas, 1,50 pesetas. "
1910. - 150 págs. y 11 'cmidro8 ycartogramas, 1";.50 pe-setas
1'911. -177 págs. Y 11 cuadros y cartograinas., 1,50 pesetas.
1912. - 176 págs. y 11 cuadrnsj" cartogrmnas,- 1,5Dpesetas
1913.'-192 págs. y 11' cuadros y eartogramas, 1,50 pesetas. o
í914.y resumen es:tadístico comparativo del quinquenio. - 221 pá-

ginas y 18 cuadros y cartogramas, 2,20. pesetas.

1I1

Disposiciones legislativas, en folletos, publicadas por las Sec­
ciones y por raSec:retaría general.

" "

-Reglamento del Instituto de Reformas Sociales(Reales.decret08~

de- 1'50 agosto 1003 y 2'4 noyiembre 19~}, 29' págs:, 25 cénti-
mos (1904). . .

- Reglamente·.p.a.ra f-a a:plicoaei'ÓTi de 18; Ley de 3 marzo 1904 sobre
el descanso· en domingo", 12 págs., 1& céntimús (1904) (agotado).

- RegFament& para el Servici<>- de Inspección del Trabajo, 23 pági­
nas, 25 céntimos (1906).

---:-"Real decreto· de 25 enei-o-190S- clasificando la,s industrias'qúese
prohiben a "los. niños y mujeres menores de edad; l1-p"ágs., 15cén-
timos (1908). '.' .

_o :Real decreto d~5 marzo 1910 sobre séguros populares
1

6 pági-
nas, 15 céntfmos (1910) (agotado). "

- Ley relativa a co~stru.cción de c"asas b-aratas.14 paga.; 15 cén­
tímos (1911) (agotada).

- Ley de12 junio 1911 relativa a construccfón de e-asas'baratas y
Reglamento para su: aplteaci"óft de 11: abrir 1912, 48 págs;, 25cén-
timos (1912). " .

- Real" decreto-- ,~e 10 agoEtto 19t~Oy Regramento para St1' ejecución
de 23 marzo 19!7,referenteB' a la obnga-ei6li'de las Empresas o
Compañias concesionarias de servicios públicos de reconocer la
:personalidad de las AsociacioneS" que legalmente constituyan
sus empleados y obreros, i6 págs., 25 céntimos (19m.

- Ley de 12 junio 1911 relativa a construcción dé casas baratas
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y Reglamento p~ra su ap1i~a~iónde 1l.abril1912 y disposiciones
aclaratorias (3. a:edición), 55, págs., M céntimos (1917).

- Ley sob,.-e Trihunide6in41lstrül~S 00 24 julio 1912,17 págs., 2i
céntimos (1913) {a90tada}. -Idem (2.& ediciÓ,n, 1918). 18.págs., 25
-eéntiJllO&

- Jl.eal decr~_to de'18 marzo .1919.estableeieb.doel segnr~ de paro
forzoso.. -:-Beglamento ,de3Í mÁr.zo 1919 para la llpli~ación del
Real decreto, 20 pags., 25 céntimos (1919).

--- Ley de A~identesdel trabajoileOO enero 1900.-~eglamentos~

36 paga., 30 céntimos (1919).
- Ley ,de 4: jllliQ 1918 reguIado~~ de la jornada deIs dependen.

cía mercantil, y Reglamento provisional para su aplicación, 36
págs, 25 céntimós (1918) (agotada). - 2.& ediciónt 4:3 págs., 50
céntimos (19U).

:- Real decreto' del Ministerio de la Gobernación disponiendo se
constituyan Comisiones 'organizadoras ,encargaq,as de clasificar
y agrupar las industrias, ,profesiones, oficios, etc., 6 págs., 15
céntimos (1919).

, IV

Leyes para' colgar en fábricas, talleres, y oficinas
deI.nspección. '

Sección 2.80

,Ley de, Accidentes del ti'abajo, Reglame'nto y 'Catálogo. 'de 'mecanismos
,preventivos, a 0,25. ,., '

Ley de Descanso dominical y su Reglamento, .a O,iD.., .'. .'
Ley de Mujeres y Niños (13, de ~rzo. de 1900) y S,u Re~hi.méritc?, a 0,15.
Real orden de'25 de septiembre de 1906'señalando, las mateiiás e.n Quelo.B

Inspectores han de teIlercompetencia (agotada)." ..... , ,
'Real orden de 24: de enero de 1907 sobre re1acion~se~tre los Inspectores
-y las Juntas (agotada)., '

Real orden de 15'de marzo de 1907 relativa a los líbros,devtsí'ta que ,de-,
ben existir en las fabricas (agotada). ..".' .', . " '

,Ley relativa a Consejos de Conciliación y ar;bit~aje industrial, :a. O,üiJ. ,
'Le~ relativa a Tribunales industriales (agotads).' , ." ,
Real decreto de 25 de enero'de 1908 clasificando las indusf;rias que se pro­
. hiben a los niños y mujeres me~óres de eda'd,',a o,ro.' ' ,.' ",'
Reales órdenes de 2 de julio de 1909 (InStrucciones, a qué han de sujetar-,

8e en el ejercicio de las funciones de Inspección"las Jti.n~as locales y
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,próvincHtleS de RetOmas Sociales, e ínstrueciones a que hán: de suje­
tarse las mismas para: el s"erviciode Estadística déittabajo)-,a 0,10.

liey'dis-poríiendo qúe~en losalniacenes, tietidá'S, ()flcinas, escritorios y, en
g'erieral, en· todo éstablédmiento:no fabril,decnalquier clase:que sea,'
donde se vendan o expendan artículos u objeto,S al público:Jíór muje­
resiempléadas',"sea obligatol'io, parael'dueño'ó'repl"eSentante particu­
lar o' Compañia, tenel~ dispuesto un asiento para cada-una de 'aqu~l1as,

a 0,10.
Leypróhibiéndo el trabaJo in'dustriat noctl1rnode lasmuj'eres en talleres

y fábricas, a 0,10.
'Ley referenteálájoril~daaela:dependenéiamercantil, a 0,15.

v

Instituto de ReformasSociáles e Instituto:Nacional
de Previsión.

Bolsas del Trabajo y Seguro contra el paro forzoso, porD. Francisco Oon­
zález Rojas y D. Ricardo Oyuelos; Xl +'388 págs., 1,50 pesetas ,(1914).

Publicaciones en prensa en' septiembre de 1919.

Memoria general de la Inspéc~cióildel Trabajo correspondiente ai~ñ<?J91.7.
Legislación del Trabaj,o.: Apéndice 14.,q (1918).. .
lnfoxq¡e,s,de. los Inspectores del Trabajo sobre.latnfiuencia de la guerra.

európea·én.~asindustrias españolas (Ún7-18), tomó 3.° . . , ,
Estadística dé las huelgas (1915~16).

COJlferenGia induE!trial' en' la l Gran' Bretaña.
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VI

Boletín del. Instituto de Reformas Sociales.

PRECIO

Pesetas.

Volumen 1 (1904-1905) •........•.•........•.... 964 3
II (1905:-1906)......................... 1.044 ~

III (1906,1907)....••... ; .••......••.... 1.119 3
IV (1907-1908).•............•... ; •.... , 1.355 4
V (1908·1909) ....... ~ ................. 1.352 4

VI (1909-1910)......................... 1.448 4
VII (1910-1911)... ~ ..........•. ;.; ...... 1.452 4

VIII t 1. Julio a diciembre de 19,11 ...... 847 3
~ 5

II.En~ro a junio de 1912 ..•..•... 700' 3
IX ~ 1. Julio a d~ci~mbre de 1912 ...... 635 3

~ 5H. Enero a Jumo de 1913.......... 700 3
X \ Julio a d.ici~mbr~ de 1913.......... 613 3

~ 5Enero a Jumo de 1914 .......•..... 683 3
XI ~ Julio a diciembre de 1914.......... 647 3 ( 5Enero a junio de 1915 •..•......... 596 3

XII \ Julio a d.ici~mbre de1915...... ; .. 580 3 ( 5./ Enero a Jumo de 1916 ............ ' 632 3
XIII ~Julio-a d!ci~mbre de 1916.......•.. 556 . 3,5Of 6. Enero a Jumo de 1918 ..•..•.•..••. 620 3,flO
XIV \ Julio a d~ci~mbre de 1918.•........ 648· 4,50~ 8Enero a Jumo de 1919 .•..•..• ~ .... 684 4,50

. SUSCRIPCIÓN

España..........••... " ... ;.. . 2,50 pesetas al año.
Extranjero•....•..•...•.. '" . . 3 francos
::'Jumero suelto.... ... .....•.• 0,25 céntimos.

La s~scripciones al Boletín se ha~án por un año a contar desde el
número de julio.

Pedidos de p,ublicaciones.

Las suscripciones al Boletín y pedidos de las publicaciones del Insti­
tuto, á D. V. Suál'ez, Libreria, calle de Preciados, 48. Madrid. A todo pe­
dido deberá acompañarse el importe, más 0,35 pesetas para franqueo y
certificado. .

La correspondencia diríjase al Sr. Jefe de la Sección primera, Insti­
tuto de Reformas Sociales, calle de Pontejos, núm. 2, princi-
pal. MADRID. .
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